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INTRODUCCIÓN


1. BIOGRAFÍA DE CIEZA


El lugar de origen de Pedro Cieza de León, así como las fechas exactas de su nacimiento y defunción, hasta no hace mucho tiempo estuvieron errados en las primeras biografías que salieron a la luz acerca de este cronista y soldado. A semejante desenfoque contribuyó la falta de documentos, así como la inexistencia de registros, lo que llevó a equivocaciones por parte de los primeros investigadores que trataron sobre el particular, tales como Nicolás Antonio (Biblioteca, p. 184) y los que copiaron a este, como Fermín Arana de Varflora, Prescott (1955, adición al libro IV), Vedia y Markham. El esfuerzo de investigación y documentación más importante vino, en primer lugar, de Marcos Jiménez de la Espada, el cual puso en conocimiento estas equivocaciones, y, en segundo, de Miguel Maticorena (1957, pp. 642-674), quien añadió datos fundamentales, como señala Manuel Ballesteros (1984, p. 9), «de los últimos años de nuestro cronista, de la importancia, entre otros, de su testamento, en que se hace luz no solo sobre su persona, familia y proyectos, sino también sobre la amplitud de su obra, confirmando lo que se había intuido por algunos investigadores, y proporcionando, además, la fecha exacta de su fallecimiento».


La mayor parte de los datos biográficos de Cieza aparecen anotados por él mismo, de forma desperdigada, en sus crónicas1, obedeciendo el carácter autobiográfico del género. Maticorena, gracias a una extensa documentación que integra el codicilo, el testamento y escrituras tocantes a la vida familiar y económica, dio a conocer tales textos, así como los últimos años del cronista, su personalidad y su entorno vital.


Pedro Cieza de León nació en Llerena, y no en Sevilla —como apuntaron las primeras biografías—, entre 1518 (si tenía 32 años en 1550) y 1520 (si en verdad a los casi trece años fue a América), a tenor de lo que él mismo señala en el capítulo 121 de su Primera crónica, esto es, que comenzó a escribir la primera parte en 1541, en Cartago, Popayán, el 8 de septiembre de 1550, y que la acabó a los treinta y dos años, habiendo vivido diecisiete en las Indias:


con lo dicho hago fin con esta primera parte, a gloria de Dios todopoderoso nuestro Señor, y de su bendita y gloriosa madre, Señora nuestra. La cual se comenzó a escrebir en la ciudad de Cartago, de la gobernación de Popayán, año de mil y quinientos y cuarenta y uno, y se acabó de escrebir originalmente en la Ciudad de los Reyes, del reino del Perú, a ocho días del mes de setiembre de mil y quinientos y cincuenta años, siendo el autor de edad de treinta y dos años, habiendo gastado los diez y siete dellos en estas Indias (cap. CXXI).


Según Miguel Maticorena (1957, pp. 620-622), los padres del cronista fueron el licenciado Lope de León y Leonor de Cazalla, vecinos de Llerena. Tuvo cuatro hermanos: Rodrigo, quien custodió sus manuscritos, y sus hermanas Leonor, Beatriz y María. Manuel Ballesteros (1984, p. 11) cree que se trataba de una familia acomodada, de escribanos, comerciantes y letrados que se desplazaron a Sevilla como tantos otros extremeños, atraídos por la importante economía creciente de dicha ciudad. Luis Millones (2001, p. 26) refiere que Pedro Cieza se relacionó mucho con un tío suyo notario que tenía varios hijos en Indias. Uno de esos primos, Pedro López de Cazalla, fue secretario de hombres relevantes como Francisco Pizarro, Cristóbal Vaca de Castro o Pedro de la Gasca. Según Millones (2001, p. 26), Pedro López, amigo de La Gasca y secretario de Pizarro, que estuvo presente cuando Diego de Almagro y sus seguidores mataron a Francisco Pizarro, fue uno de los testigos más importantes de la crónica de Cieza. No sería extraño pensar que uno de los motivos que llevaron a nuestro autor a hacer las Américas fuera seguir el ejemplo de sus primos, lo que explicaría que se embarcara siendo apenas un niño, aunque también hay que tener en cuenta que nació en uno de los núcleos más importantes de emigrantes a las Indias de Extremadura, junto con Trujillo y Cáceres.


Tal como apunta al inicio del Proemio de su crónica, llegó muy joven a América, sobre los 13 años: «Habiendo yo salido de España, donde fui nacido y criado, de tan tierna edad que casi no había enteros 13 años».


Las informaciones concretas, detalladas y abundantes que va vertiendo a lo largo del texto hacen posible que podamos seguir con algo de minucia sus pasos por América, desde su llegada, si bien hay que contrastarlas porque algunas de ellas están equivocadas, posiblemente porque escribía de memoria y no tuvo tiempo de hacer comprobaciones de lo que escribía. Especialmente, hay muchos errores cuando habla de su primera etapa como soldado, en la que confunde las tres expediciones que realizó. Sabemos que en 1535 estaba en Cartagena de Indias, como señala en el capítulo 62. Jiménez de la Espada, al respecto, indica:


Me atrevería a suponer que pasó de Sevilla a Cartagena en las naos de Rodrigo Durán, las cuales anclaban en ese puerto a fines de octubre o principios de noviembre de 1534 (1877, p. 45).


En el Libro de asientos de pasajeros a Indias aparece inscrito con el nombre de Pedro de León2, hijo de Lope de León y de Leonor de Cazalla, que se inscribe el 2 de abril para pasar a Cartagena con Juan del Junco y el 3 de junio de 1535 para navegar en dirección a Santo Domingo (Ballesteros, 1984, p. 12).


Cieza utilizó el nombre de su padre, Pedro de León, hasta su incorporación a la hueste de Belalcázar, por temor, como explica Sáenz de Santa María (1985, p. 11), de que, a causa de las desavenencias entre su antiguo jefe y su amigo Jorge Robledo, pudiera sufrir represalias por parte de Belalcázar.


Jiménez de la Espada (1877, p. 44) especula que debió de embarcar en Sanlúcar de Barrameda y que la Nueva Lombardía o Cartagena de Tierra Firme fue la primera que pisó del continente americano. El recorrido geográfico, que detallaremos más adelante, comienza, no obstante, hablando de la ciudad de Panamá. En este sentido, explica en el capítulo 2 que, aunque la finalidad de este primer libro es figurar la tierra del Perú y contar las fundaciones de sus ciudades, sus ritos y costumbres, comenzará la crónica tratando sobre Panamá porque de ella salieron los capitanes que fueron a descubrir el Perú. En 1535, siguiendo sus propios escritos, se encuentra en la provincia de Cartagena de Indias, Nueva Granada, donde pasará doce años, en las tierras actuales de Colombia y Ecuador, y en 1547 sale de Popayán hacia Perú, pasando por Quito. De Perú recorrerá Lima, El Collao y Cuzco, habiendo vivido de 1548 a 1550 los años de la rebelión de Gonzalo Pizarro y el mandato de La Gasca.


En 1549 Cieza, para recopilar datos para su ingente obra, fue por el Collao. En 1550 estaba en Cuzco oyendo a Cayu Tupac Yupanqui, descendiente de Huayna Cápac, y a los nobles orejones, capitanes, cortesanos y otros informantes acerca de los incas y la historia del Perú, hasta entonces desconocida. Iría escribiendo las partes, y en 1550, quizá por estar enfermo o por buscar una recompensa de sus méritos, volvió a Castilla, donde podía dar a su crónica la última mano, y principió y terminó otras dos obras. Previamente, en ese mismo año de 1550, en Lima (Ciudad de los Reyes), Cieza y Pedro López de Abreu, mercader y hermano de Isabel, futura esposa del cronista, e hijo de Juan de Llerena y María de Abreu, firmaron un contrato que anticipaba el matrimonio de Cieza con Isabel (Maticorena, 1957, p. 642). Los López Abreu eran ricos comerciantes, ubicados en Sevilla, con lo que el cronista tenía un futuro garantizado. Estas alianzas establecían muy provechosamente una red de comercio entre los dos continentes, asegurada por la familia.


En septiembre de 1550, nada más terminar su crónica en Lima, tal como él mismo registra en su último capítulo, regresa inmediatamente a Sevilla, donde un año después contrajo matrimonio con Isabel López de Abreu. Se dedicó a sacar renta de la fortuna conseguida en las Indias, a través de inversiones y actividades mercantiles. Concepción Bravo señala que negoció la que podía ser la inversión de su vida, la compra de un censo de 140.625 maravedíes sobre las rentas del conde de Palma, don Luis de Portocarrero.


A partir de su vuelta a España, pocas noticias biográficas tenemos de él. Se sabe que a finales de 1551 o principios de 1552 fue a Toledo para presentar su libro al príncipe don Felipe. La Crónica del Perú apareció en Sevilla y marzo de 1553, en la casa de Martín de Montesdoca. No publicó sus otras obras restantes. Las razones por las que no vio la luz el manuscrito que contenía la segunda y tercera partes han sido estudiadas en los prólogos a la edición de las mismas, contenidas en el Manuscrito Vaticano por su descubridora, Francesca Cantú (1979).


Concepción Bravo se detiene a registrar las frecuentes ausencias de Cieza de Sevilla entre 1553 y 1554, aduciendo posibles causas de tales ausencias.


A los pocos años de haberse casado3, en mayo de 1554, muere su mujer, y en julio del mismo año el cronista, contando con 32 o 34 años de edad. Así viene anotado en su testamento, en donde se indica que falleció en la mañana del lunes 2 de julio de 1554 (Maticorena, 1957, p. 11), y no en 1560 como habían sostenido estudiosos como Alfonso Chacón o Prescott:


el dicho Pedro de Cieza de León es fallecido de esta presente vida y falleció lunes por la mañana dos días de este mes de julio en que estamos y se enterró este dicho día sobre tarde en la iglesia de San Vicente de esta ciudad porque ellos fueron presentes a su entierro e esta es así la verdad para el juramento que hicieron e lo firmaron de su nombres. Alonso de Santamaría. Bachiller Rodrigo de Ribera. Juan de Padilla (Maticorena, 1957, p. 660).


Como señala el mismo Maticorena, Cieza padecía una enfermedad crónica que quebrantó su salud. Ballesteros apunta que pudiera ser que Cieza contrajera alguna dolencia en las Indias. También, por las indias que tuvo de servicio y por lo que dejó a alguna de ellas en el testamento se ha deducido que pudo contraer alguna enfermedad venérea, aunque nada de esto es seguro.


La lectura del testamento muestra un cronista devoto que no se olvidó de encargar misas, regalos y limosnas a las iglesias, monasterios y hospitales. Del testamento, nos interesa particularmente recalcar que encargaba enviar ejemplares de su Crónica del Perú, para su difusión, a Medina del Campo, Toledo, Córdoba, Sevilla, Honduras y Santo Domingo.


Cieza fue un cronista que aportó las primeras informaciones sobre los incas y la historia del Perú, pero también un soldado a las órdenes del rey y de la Corona, que estuvo bajo el mando de Alonso de Cáceres y Jorge de Robledo. En plena guerra civil, se unió al ejército de Belalcázar para luchar contra la insurrección de Gonzalo Pizarro. En Lima parece que recibió la distinción, después de haber luchado en Jaquijaguana, de cronista de Indias, nombramiento que le fue otorgado por La Gasca.


2. LA CRÓNICA DEL PERÚ


Cieza ha sido considerado el príncipe de los cronistas del Perú, entre toda la copiosa producción de crónicas y documentos sobre la conquista del Tawantinsuyu. Raúl Porras Barrenechea (1986)4 propuso clasificarlos en las siguientes temáticas o categorías: cronistas del descubrimiento, cronistas soldadescos y de la conquista (Alonso Enríquez de Guzmán), cronistas de Indias (que se refieren al Perú dentro de las obras generales), cronistas de las guerras civiles (Agustín de Zárate), cronistas pretoledanos (anteriores al virrey Francisco de Toledo, como Pedro Cieza de León), toledanos (José de Acosta), postoledanos (Martín de Murúa, Miguel Cabello Balboa, Titu Cusi Yupanqui) y cronistas indios (Inca Garcilaso de la Vega, Guamán Poma de Ayala).


Las crónicas de Cieza, Betanzos, Sarmiento o Molina forman el núcleo de la versión cuzqueña de la historia de los incas. Señala Pease, en su estudio Las crónicas y los Andes (1988) cómo en la década de 1550 se aprecia una modificación sustancial por parte de los autores de crónicas en la manera de acercarse a los Andes. Pease, en este cambio, diferencia dos ciclos: el primero se inicia con la relación denominada Samano-Jerez y continúa hasta los años cincuenta del siglo XVI. En esta etapa, el tema fundamental es la invasión y la colonización inicial que incluyen el relato de las diferentes expediciones y la fundación de las ciudades. En este primer ciclo, el hombre andino aparece como un personaje relativamente secundario y fugaz. El segundo ciclo tiene definitivamente una actitud diferente, ya que busca indagar en la memoria de la población andina y, de esta manera, se convierte en personaje capital de sus historias. Señala Pease (1988, p. 133) que, con esta generación de expertos, la crónica va a cambiar hacia una indagación histórica que va más allá de la tradicional forma del relato de acontecimientos, característico de las crónicas. Esta ya se aprecia rudimentariamente en Zárate y alcanza su culminación con Betanzos y con Cieza de León.


La totalidad de la obra de Cieza, aunque su vida fue relativamente corta, es larga: cuatro libros y el último, a su vez, contiene cinco libros más, quedando de la siguiente manera:


Primera parte: Crónica del Perú


Segunda parte: Señorío de los Incas.


Tercera parte: Descubrimiento y conquista del Perú


Cuarta parte: Las guerras civiles del Perú. Dividida en cinco libros: Guerra de las Salinas; Guerra de Chupas; Guerra de Quito; y los dos últimos, que no se conocen y que no se sabe si llegó a escribirlos: Guerra de Huarina y Guerra de Jaquijaguana, más los dos comentarios finales.


La primera parte se iba a llamar Libro de las fundaciones o también Historia de la tierra del Perú. Al final, Crónica del Perú fue el título que se impuso para toda su obra, tal como el autor explica en el «Proemio» de la primera parte, donde especifica que ha dividido la obra en cuatro partes:


Esta primera parte trata la demarcación y división de las provincias del Perú, así por la parte de la mar como por la tierra, y lo que tienen de longitud y latitud; la descripción de todas ellas; las fundaciones de las nuevas ciudades que se han fundado de españoles; quién fueron los fundadores; en qué tiempo se poblaron; los ritos y costumbres que tenían antiguamente los indios naturales, y otras cosas extrañas y muy diferentes de las nuestras, que son dignas de notar.


Seguidamente pasará a informar de las otras partes de su obra que pueden resumirse en el libro segundo, que trata sobre los incas y el origen de estos (haciendo mención especial al diluvio), el tercero, que trata la llegada de Pizarro y las guerras civiles, y el cuarto, que a su vez se divide en cinco libros intitulados Las guerras civiles del Perú, más dos comentarios. Cieza al parecer nunca escribió los dos últimos libros de la cuarta parte ni los anunciados comentarios. Curiosamente, pidió que estos libros fueran guardados hasta quince años después de su fallecimiento. En verdad, a lo largo del «Proemio» expresa su temor a las críticas que pueda recibir su obra por parte de envidiosos, maledicentes o incultos. Sorprende el celo, por ser inusual entre los cronistas, que tuvo nuestro autor sobre su obra y transmisión. Señala Pease (XVIII) que, al morir el cronista, en 1554, posiblemente hubo un intento de remitir los manuscritos no publicados a Bartolomé de las Casas, siguiendo las indicaciones del testamento del llerenense:


ítem mando que otro libro que yo escribí que contiene la crónica de los incas y lo del descubrimiento y conquista del Perú, que si alguno de mis albaceas lo quisiere imprimir que lo tome, goce de él y del provecho de la imprenta y sino lo quisieren mando que lo envíen al obispo de Chiapa, a la corte y se lo den con el dicho cargo de que lo imprima (Maticorena, 1957, p. 55).


Los albaceas no cumplieron con el encargo de publicarlos o enviarlos a Las Casas, ni con el deseo del cronista de depositarlos en un convento, y los manuscritos fueron a parar al plagiario de Cieza y cronista mayor de Indias, Antonio de Herrera.


La Crónica del Perú que editamos la escribió entre los años 1541 y 1551, pero recoge, no obstante, características de los dos ciclos que propone Pease. Por un lado, tiene en común con los cronistas del primer ciclo el hecho de que un tema principal es el de la fundación de ciudades; por el otro, el autor se adentra no solo en la geografía, sino también en la historia de la población andina, esto es, va dando noticias de la historia natural y geográfica, haciendo hincapié en las infinitas posibilidades agrícolas y económicas o mercantiles de la tierra, al mismo tiempo que indaga en la historia moral de los indios. En este sentido, Cieza es un naturalista, al modo de Gonzalo Fernández de Oviedo en el Sumario (1526), y un humanista interesado por narrar los orígenes y las costumbres de los indios, al modo de José de Acosta en su Historia natural y moral de las Indias5.


2.1. Argumento e itinerario de la Crónica del Perú


Desde que comenzó a escribir el libro primero, Cieza tenía estructurada e hilvanada el resto de su producción, pues no solo la resume en el «Proemio» sino que, a lo largo de la primera parte detalla en múltiples ocasiones en qué libro hablará del tema que está mencionando de pasada en ese momento. Es decir, que tenía un plan concebido, bien pensado y desarrollado6.


Vamos a detenernos ahora en el itinerario que describe en su Crónica del Perú. La narración en general sigue un orden lineal, pero hay muchísimas digresiones, interrupciones y cambios temporales, cuando no errores de memoria del autor. Cieza, al tiempo que va recordando los sucesos que vivió y los lugares por los que pasó en ese momento, se retrotrae al pasado histórico de cada uno de esos sitios, y anota, también, la historia de esos territorios que se redescubrirán y retomarán. Asimismo, elige lugares que para él tienen un significado especial. Por ejemplo, comienza a hablar de Panamá, aunque él entrara por Cartagena de Indias, por la importancia que tuvo este reino en la conquista americana. Como indica Millones (2001, p. 79), si bien hay coincidencias entre el itinerario biográfico y el itinerario narrativo, «su relato es sobre todo una construcción a posteriori de un itinerario narrativo al servicio de una presentación geográfica y simbólica del paisaje del reino».


Escribe Cieza:


Y porque sin las ciudades que se poblaron y fundaron en el Perú, se fundó y pobló la ciudad de Panamá en la provincia de Tierra Firme, llamada Castilla del Oro, comienzo por ella, aunque hay otras en este reino de más calidad. Pero hágolo porque al tiempo que él se comenzó a conquistar, salieron della los capitanes que fueron a descubrir al Perú y los primeros caballos, y lenguas y otras cosas pertenecientes para las conquistas. Por esto hago principio en esta ciudad, y después entraré por el puerto de Urabá que cae en la provincia de Cartagena, no muy lejos del gran río del Darién, donde daré razón de los pueblos de indios, y las ciudades de españoles que hay desde allí hasta la Villa de Plata y asiento de Potosí, que son los fines del Perú por la parte del sur (cap. II).


En cualquier caso, y respetando la división en tres etapas que hace Luis Millones acerca de la estancia de Cieza en el Nuevo Mundo, la primera abarca desde que llega en 1535, hasta 1539. En esta etapa se ubica en Cartagena, lugar desde donde salen él y sus compañeros, bajo las órdenes de varios capitanes, como parte de una capitulación que habría obtenido Pedro de Heredia en 1532. Don Pedro de Heredia gobernaba entonces la Nueva Lombardía y había conquistado la mitad de su territorio hacia el río Guadalquivir o de la Magdalena. Con menos de cien hombres y cuarenta caballos estableció Calamar, la capital de la gobernación, con el nombre de Cartagena. Como explica Jiménez de la Espada, Heredia pidió al emperador que mandara gente allí y Rodrigo Durán se encargó de reclutar personal. Alistó en Cartagena a 250 hombres, los cuales habían zarpado desde Sanlúcar de Barrameda, por junio o agosto de 1534. Ya en Cartagena, vía Santo Domingo, al ver las joyas de oro de los famosos enterramientos de Cenú, uno de los tesoros más apreciados de la conquista de América, muchos de ellos pidieron permiso para marchar al Cenú. Otros, como Cieza, según Jiménez de la Espada, se quedaron en Cartagena con el gobernador, esperando una mejor ocasión. Cieza visitó las tumbas, pero no se sabe cuándo, posiblemente, señala Marcos Jiménez de la Espada, fue por el año 1535. En el capítulo 62 de la crónica cuenta la triste historia del asalto a los enterramientos y cómo acabaron por el suelo los húmeros, tibias y calaveras… El pueblo de Fincenú, de opulentos despojos, cambió su nombre por el de Villa Rica de Madrid.


En 1536 encontramos a nuestro autor en San Sebastián de Buenavista, como queda registrado en su crónica. (cap. IX). De esta manera, Cieza comenta con orgullo cómo fueron él y sus compañeros los primeros españoles que abrieron camino del Mar del Norte al del Sur. Describe cómo entraron reconquistando o repoblando zonas, pasando grandes penurias, hambre y enfermedades, y con temibles enfrentamientos y batallas con los indios de sus respectivos territorios.


Cieza participó en la segunda expedición desastrosa comandada por Juan de Vadillo, juez de residencia y gobernador, que acabó en Cali, ciudad que había sido fundada en 1536 por Belalcázar, capitán a las órdenes de Francisco Pizarro. Vadillo, oidor de la Audiencia de Santo Domingo, fue enviado en 1537 a residenciar a Pedro de Heredia. Al llegar, destituyó a este, lo envió preso a España y se quedó con la gobernación. Con las noticias del oro de las sepulturas indígenas y de las minas de Buriticá, Vadillo organizó una de las expediciones más grandes de la época, con 200 soldados (según Cieza fueron 345), 300 caballos, hombres negros e indígenas de servicio y dos curas. Partieron, el 24 de enero de 1538, del puerto de San Sebastián de Urabá hacia Guacuba (Puerto de Santa María), cerca de la boca del Darién. Recorrieron, entre otros lugares, Caballos, Urabaibe, Gallo, Guamas, Cagüey, Tinya, Abibe, el valle de Nori, Caramanta y Aburrá (cap. XVI), provincias de Ancerma (cap. XIV), de Arma (cap. XVIII) o Paucura (cap. XX), es decir, atravesaron los actuales departamentos de Antioquia, Caldas, Risaralda y Valle del Cauca, hasta llegar a Cali el 24 de diciembre de 15387.


El llerenense, en su crónica, describe todos estos territorios con admiración, por la gran riqueza de árboles, ríos, pescado, conejos y tantísimas otras especies animales que había en ellos. Añade anécdotas como la de la culebra que tenía de largo más de veinte pies y que llevaba en su vientre un venado, al cual comieron los hambrientos expedicionarios, sin perdonar trozos de la culebra.


Cieza, al modo de Oviedo, no se cansa de admirar y clasificar, como un científico o biólogo, la riqueza vegetal, mineral o animal, así como la grandiosidad de las nuevas tierras. Al mismo tiempo, cuando trata la historia moral, informa sobre el tipo de gobierno que existe en cada uno de estos territorios y anota el nombre del cacique de cada lugar. En el caso de Antioquia, se detiene en la triste historia del cacique Nutibara. Va narrando, asimismo, las guerras cruentas que les hicieron los indios, —más de veinte mil aborígenes y unos treinta y nueve españoles—. El cronista informa de la gran cantidad de oro; cuenta las profecías vertidas por el demonio a los indios; hace referencia a los pronósticos que tenían estos de la llegada de los españoles, que, como se sabe, es un tema reiterado en las crónicas de Indias:


les apareció el diablo (que en su lengua se llama guaca) en figura de tigre, muy fiero, y que les dijo cómo aquellos cristianos habían venido de la otra parte del mar, y que presto habían de volver otros muchos como ellos y habían de ocupar y procurar de señorear la tierra; por tanto, que se aparejasen de armas para les dar guerra (cap. XI).


El autor combina en su narración la llegada, fundación y conquista de estos territorios con la descripción de las costumbres de los indios de cada zona, abundando en las prácticas de la sodomía, los sacrificios humanos y el canibalismo, en los tratos de sus habitantes con el demonio, en los entierros (uno de los temas más repetidos) y los matrimonios endogámicos.


Vadillo y sus hombres, entre ellos Cieza, llegaron por la Navidad a Cali, donde el juez y su gente fueron, a decir del cronista, bien recibidos y agasajados por sus compatriotas. Esta expedición, en realidad, fue un fracaso, pues, tras un año de durísima campaña, no se fundó ninguna población, se perdieron muchos contingentes y los soldados volvieron tan pobres como habían ido. Refiriéndose a Vadillo, señala al respecto Luis Javier Caicedo:


Sin embargo, fue el primer español que hizo la ruta terrestre entre Urabá y el Perú, dejando una útil relación de distancias; su viaje permitió identificar el río Cauca como distinto del río Magdalena, y con el hallazgo de las minas de Buriticá les legó a los conquistadores del sur el incentivo para la sucesiva fundación de las ciudades de Ancerma (1539), Cartago (1540) y Antioquia (1541) (2017, p. 77).


Cuando llegó Vadillo a Cali, Lorenzo de Aldana, comandante de las tropas procedentes del Perú y estacionadas en dicha ciudad en ausencia de Belalcázar, le reclamó por las crueldades hechas contra los indígenas, a lo que Vadillo respondió que cosas peores habían hecho los peruleros entre Quito y Ancerma, y que así se lo contaría al rey, tal como narra Cieza de León en el capítulo LXXXI.


Según Millones (2001, p. 37), es en Cali donde Cieza habría conocido al futuro mariscal Jorge de Robledo con quien emprendería una expedición en 1539 denominada la campaña de Ancerma.


La segunda etapa, según Millones, cubre de 1539 a 1548. Cieza, unido a Jorge Robledo, sale de Cali el 14 de febrero de 1539. Fundan Santa Ana de los Caballeros (villa de Ancerma) el 15 de agosto de 1539. Robledo comprobó el estado de ruina y desolación en que Vadillo había dejado toda esta provincia. Es el descubrimiento de los orígenes del Darién y el paso del Cauca por Irrúa, el 8 de marzo de 1540. Pasan a la provincia de Paucura y regresan a Quimbayá, donde a finales de septiembre de 1540 se funda la ciudad de Cartago.


Robledo fue a Cali y cuando volvió a Cartago, en enero de 1541, tuvo que regresar a Santa Ana de Ancerma a recibir por gobernador de Popayán a Sebastián de Belalcázar, el 21 de abril de 1541. Por este tiempo de tregua Cieza debió de aprovechar para escribir, pues en su crónica dice que la empezó en Cartago el año de 1541.


A lo largo de la crónica anota minuciosamente los límites de las regiones y poblaciones por las que van pasando, deja constancia de a quién pertenece cada una de ellas, quiénes fueron los fundadores, gobernadores, descubridores de tales dominios, o por quiénes se pobló primero. No cabe duda, viendo el interés que le ocupa el asunto, de que la fundación de ciudades es uno de los objetivos de su escritura, tal vez porque siempre fue un tema conflictivo en la conquista, dadas las rivalidades entre los españoles o la petición de privilegios o mercedes que devino de lo descubierto. Es el caso de los capitanes de Cieza, Robledo y Belalcázar, que fueron rivales y se erigieron en fundadores a veces de los mismos territorios. El llerenense vivió en persona las consecuencias de tales luchas. Las descripciones escrupulosas y minuciosas de Cieza sobre los descubrimientos y fundaciones, obligan a pensar que Cieza concebía su crónica también como un documento que podía ser útil para confirmar la pertenencia de cada uno de los territorios por los que iban pasando, ante posibles reclamos, reclamos que fueron uno de los grandes problemas de la conquista americana.


Jorge Robledo continuó por el sur de Cartago con conquistas y exploraciones hasta llegar a Antioquia. Robledo, en vez de dirigirse a Popayán o Cali a dar cuenta a su jefe, Belalcázar, del resultado de su expedición, se encaminó a España para pedir una gobernación independiente. Salió de Antioquia el 8 de enero de 1542 y se quedó con unos cuantos hombres, entre ellos Cieza. Los otros volvieron a Antioquia. Sufrieron grandes penalidades en la bajada de las sierras de Abibe. En San Sebastián de Urabá, se encontraron a Alonso de Heredia. Este apresó a Robledo, por orden de su hermano Pedro, y lo remitió a Castilla. Robledo pidió que Cieza fuese a Panamá para representarle y defenderle. Otorgado el permiso por Heredia, Cieza fue a Panamá, se embarcó para Buena Ventura, puerto de San Sebastián de Cali, donde se hallaba Belalcázar, el cual estaba muy indignado con Jorge Robledo.


Este mismo año de 1542, Cieza paso de Cali a Cartago y fue testigo de las crueldades de Juan de Cabrera y de Miguel Muñoz, tenientes de Belalcázar, cometidas en Píndara y Arma. Parece que Cieza, a pesar de las crueldades de Belalcázar frente al carácter más afable de Robledo, tomó partido por el primero e hizo con él la guerra. Cieza tuvo intención de ir con Belalcázar al Perú, para apoyar a Blasco Núñez y su intento de que se cumplieran las Leyes Nuevas, pero recibió cartas de Robledo, anunciándole que volvía de España como mariscal de Antioquia a Popayán. Posponiendo Cieza el servicio del rey al de su antiguo capitán y buen amigo, fue a Cali creyendo que Robledo iría por Buena Ventura. No fue así y volvió Cieza a Cartago. Es ya diciembre de 1545. Robledo, por mal consejo del licenciado Díaz de Armendáriz, tomó las gobernaciones de Antioquia, Arma y Cartago, contra el parecer de Cieza, lo que fue su fin, pues no podía dársele esta autoridad. Arremetió Robledo contra aquellas poblaciones, si bien, arrepentido posteriormente, intentó amigarse con Belalcázar, pero fue demasiado tarde, pues este ya había decidido matarle. Lo sorprendió en la loma de Pozo, cerca de la villa de Arma, y le dio garrote el día 5 de octubre de 1546 (cap. XXI). Cieza narra la muerte de su amigo, el cual murió sin perder la compostura, como un caballero:


tomó él mismo el garrote y lo puso en su garganta, pidiendo a Dios nuestro Señor perdón, y lo mismo a todos los que de él habían recibido; algún daño, llamando en su ayuda a nuestra Señora su benditísima madre, con ánimo valeroso y allegado a gran ser y cristiandad, sin hacer mudamiento en su persona, ni señal de tristeza en su rostro, teniendo en poco la muerte, pesándole por lo que a Dios en la vida había ofendido, se arrimó al estante de la casa y el verdugo dio una vuelta al garrote, y diciendo que perdonaba a los que le mataban y que le pedía a Dios perdón de sus pecados, feneció8.


Cuando Cieza supo de la muerte de su amigo, tuvo miedo de las consecuencias, pues le había acompañado en todas esas desgraciadas maniobras y, abandonando su hacienda y los indios que tenía en Arma, huyó a esconderse en unas minas metidas entre los cañaverales de Quimbayá, pero Hernández Girón, teniente de Belalcázar, le mandó que fuese a Cali y Cieza obedeció.


Inmediatamente, Cieza se trasladó a Popayán. Más tarde regresó a la Villa de Arma, a poner orden en lo que quedaba de su hacienda, y luego fue a Cali, donde se hallaba el presidente La Gasca. De Cali pasó a Cartago. Esta ciudad, informa Cieza en su crónica, fue fundada por Jorge Robledo y se llamó Cartago porque los pobladores y conquistadores que acompañaron a Robledo salieron de Cartagena. De Cartagena fueron hasta la ciudad de Cali, cuyo primer descubridor y conquistador fue Belalcázar, en unas guerras que despoblaron la ciudad. Cieza valora la conquista española y se dirige al lector, en este punto, conminándole a que se dé cuenta del mérito de los españoles y de las mercedes que merecen:


el prudente lector piense y mire que desde el año de veintisiete hasta este de cuarenta y siete lo que se ha descubierto y poblado, y mirando esto, verán todos cuánto merecen y en cuánto se ha de tener el honor de los conquistadores y descubridores, que tanto en estas partes han trabajado, y cuánta razón hay para que su majestad les haga mercedes a los que han pasado por estos trabajos y servídole lealmente sin haber sido carniceros de indios; porque los que se han preciado de serlo antes merecen castigo que premio, a mi entender (cap. XXVI).


Cali, anota Cieza, fue fundada por Miguel Muñoz, en nombre de su majestad, cuando era gobernador del Perú el adelantado Francisco Pizarro, año de 1537, si bien a continuación también indica que fue edificada primero por el capitán Sebastián de Belalcázar. Cieza pone de manifiesto, una vez más, el conflicto de intereses habidos continuamente entre los distintos conquistadores por adjudicarse la fundación de las ciudades y territorios.


Acaba esta segunda parte con un canto a la providencia, a la divina naturaleza y a los incas (cap. XXXV). Alabar la naturaleza es (cap. LXVIII) una manera de alabar a Dios, un leitmotiv de todas las crónicas de la conquista. Así, tratando del valle de Pacasmayo, al modo franciscano, Cieza exhala: «y me pareció extremadamente bien este valle, y alababa a Dios viendo su frescura, con tantas arboledas y florestas llenas de mil géneros de pájaros» (cap. LXVIII).


La tercera etapa va de 1547 a 1551: es el período de Perú (desde el cap. XXXVI hasta el final de la crónica) y ocupa la mayor parte de la obra. Cieza acudió a la llamada de Pedro de la Gasca, enviado desde España para pacificar el territorio, bajo el título de presidente de la Audiencia.


Así, en el año 1547, salieron de Popayán con unos doscientos soldados. Entraron en Quito y luego se fraccionó la tropa hacia distintos lugares. Cieza siguió la ruta del Adelantado y quizá se juntó con él en los Reyes. Recorrió la Villa de Plata, provincia de Puerto Viejo, ciudad de Guayaquil (donde Cieza recuerda que Huayna Cápac tuvo que castigar a miles de indios, matándolos), Puerto de Túmbez e isla de la Puna (indios que habían sido sometidos por Huayna Cápac). Cieza, como hemos visto a lo largo de la crónica, entrelaza los hechos presentes con el pasado histórico, es decir, informa siempre sobre el pasado de cada territorio que va recorriendo. Siguiendo este método, recuerda ahora cómo fue fundada y poblada la ciudad de Santiago de Guayaquil, gracias a Sebastián de Belalcázar, por permiso de Francisco Pizarro, y repoblada por Francisco Orellana, en 1537.


El llerenense nombra el camino real de los incas, refiriéndose a las calzadas peruanas (cap. LV), habla de Loja y luego pasa a tratar de San Miguel, primera población hecha por cristianos españoles en el Perú (cap. LVII), fundada por Francisco Pizarro, en 1531; se extiende largamente a hablar de los yungas, llamados así por vivir en una zona concreta, la de los llanos y la costa del Perú (aquí se apoya en los informes de fray Domingo de Santo Tomás), y de la fundación de las ciudades de Trujillo, Ciudad de los Reyes (Lima) y Arequipa (las tres por Francisco Pizarro); pasa luego a tratar de Cajamarca (de sus areítos y fiestas), de la fundación de la ciudad de la Frontera (habitada por los chachapoyanos, los mayores enemigos de los incas), y de la ciudad de León de Guánuco y el valle del Jauja; otros recorridos cubren la ciudad de Guamanga, la provincia de Andahuaylas (donde en el pasado el Inca Yupanqui derrotó a los chancas y donde Cieza estuvo luchando junto a La Gasca, en el valle de Jaquijaguana). Aquí, Gonzalo Pizarro fue derrotado, el 9 de abril de 1548, y ajusticiado por mandato de Pedro de la Gasca. Cieza volvió a Lima, en cuya ciudad estaba todavía el 17 de septiembre de 1548.


La Gasca por este tiempo mandó a Cieza que escribiese o acabase la crónica del Perú con el carácter oficial de cronista de Indias, título que el autor omitió en la portada de la primera parte, pero que ya aparece en el epígrafe del original de La guerra de Quito.


Jiménez de la Espada aporta dos documentos. En el primero, prueba que Antonio de Herrera se sirvió de los papeles de Cieza para escribir su historia de las Indias y, en el segundo, demuestra que el licenciado La Gasca le dio a Cieza muchos documentos y borradores para su historia. Los libros cuatro y cinco de las guerras civiles de nuestro autor están perdidos, aunque mucho de lo perdido lo copió el Palentino para la primera parte de su Historia.


En 1549 Cieza fue por el Collao para recopilar datos y en 1550 se hallaba en Cuzco para escuchar a Cayu Tupac Yupanqui, descendiente de Huayna Cápac, y a los nobles orejones, capitanes o cortesanos, y recopilar datos acerca de los incas y la historia del Perú. Iría escribiendo sobre todo ello y, en 1550, quizá por estar enfermo o por buscar alguna recompensa a sus méritos, volvió a Castilla donde podía dar a su crónica la última mano al tiempo que inició y terminó otras dos obras.


De esta manera, la Crónica del Perú resume los 12 años de intensa actividad y de guerras y conquistas en la actual Colombia, en las provincias de Cartagena, Antioquia y Popayán, y su periplo por Perú entre 1547 y 1551.


2.2. Fuentes de la Crónica del Perú


No sabemos qué textos habría leído Cieza sobre el Viejo y el Nuevo Mundo porque, a diferencia del Inca Garcilaso, no fue muy dado a las citas eruditas y escolásticas, aunque hay referencias a autores clásicos y a sus contemporáneos. Recuerda a Ptolomeo y su Geografía (cap. XXXI), la fundación de Cartago y de Roma, o hace referencias a Virgilio, Ovidio o san Isidoro para hablar de la línea equinoccial. Menciona que en las Sagradas Escrituras se dice que el paraíso terrenal está entre los ríos Ganges y Nilo (cap. XXXI) o cita al cronista Gonzalo Fernández de Oviedo (cap. LII) a propósito del alquitrán. Pero son pocas las citas eruditas que aparecen en la Crónica del Perú.


Se ha especulado, con respecto al tema de la conquista de Perú, que podría haber leído la relación atribuida a Cristóbal de Mena, aparecida en 1534, titulada La conquista del Perú, llamada la Nueva Castilla, o, también, la Verdadera relación de la conquista del Perú, de Francisco de Jerez. Ambas se centran en la dramática captura de Atahualpa. Son crónicas que destacan el valor de unos soldados que arriesgaron sus vidas y que merecen, por lo tanto, la fama y la gloria. Al decir de Bravo (2018, p. 22), las hazañas de Jerez podían haber sido para nuestro autor un modelo a seguir.


Cieza, tal como se lee en su crónica y como hemos comentado, fue interrogando a los indios para recabar información sobre su origen y su organización. Reunió relaciones, cartas, textos administrativos y muchos testimonios con la finalidad de documentar la historia andina. Posiblemente, empleó muchas fuentes, tanto oficiales, como extraoficiales, las primeras a través de Pedro de la Gasca. Además, llevaba credenciales o cartas de La Gasca para que los corregidores de los sucesivos pueblos por los que pasaba le informaran del territorio y de las costumbres de los indios (al modo de Gonzalo Fernández de Oviedo). Así, en el capítulo XCV, hablando de las costumbres de los nativos que habitaban las montañas de los Andes, comenta de pasada que, en 1549, yendo a los Charcas a ver las provincias y ciudades que en aquella tierra hay, llevaba del presidente La Gasca «cartas para todos los corregidores que me diesen favor para saber e inquirir lo más notable de las provincias». Otras informaciones le suministraron los indios viejos, curacas y encomenderos de Cacha, Pucará, Viaque, Tiaguanaco o Ayavire. Los cabildos y notarios de Potosí, Plata y Cuzco le abrieron sus registros, donde constaba el alzamiento de Pizarro y de los realistas Diego Centeno y Lope de Mendoza.


Cieza afirma en la primera parte (ver cap. V) que para avalar la verdad de todo lo escrito anota la procedencia de sus fuentes, indicando, además, cómo algunas relaciones le fueron robadas y otras se extraviaron. Entre estas últimas menciona una copiosa relación que le habría proporcionado un marinero que arribó a Perú en las naves de Gabriel de Carvajal, obispo de Plasencia, quien, según Pease, «había fletado varias embarcaciones para hacer negocios en el Perú» (2005, p. XXVI), según anotamos también en nuestra edición. Cieza obtuvo informaciones de navegantes, marineros, viajeros de esas regiones, testigos directos o indirectos de los incas (concretamente de los orejones) y de fray Domingo de Santo Tomás muy especialmente.


Entre sus otras fuentes, destaca la de su capitán, Jorge Robledo, quien le facilitó el enlace para obtener sus informaciones y escribir la crónica del Perú. Asimismo, Bravo señala la amistad que nuestro autor mantuvo con el cronista del Perú Polo de Ondegardo, fuente imprescindible también del Inca Garcilaso. Según Bravo, en 1549 se conocieron Cieza y el famoso jurista que había llegado al Perú con Núñez Vela en 1544, y surgió una amistad que sirvió para que el llerenense se informara sobre el pasado indígena y el buen funcionamiento de sus instituciones, en aras a que se adaptaran a la nueva situación y se respetaran los fueros indígenas (Bravo, 2018, p. 25).


Maticorena menciona la posibilidad de que Cieza hubiera sentido la influencia de un autor del iluminismo español, Constantino Ponce, que escribió la Doctrina grande de dotor Constantino. Cieza menciona esta crónica en un contrato sobre los tipos de imprenta que se han de emplear para su crónica, poniéndola como ejemplo de claridad y limpieza. La Doctrina y su autor fueron condenados por el Alto Tribunal de la Inquisición (Bravo, 2018, p. 28), lo cual no apoya demasiado las posibles influencias, sin contar con la diferencia de géneros de estas obras, crónicas de la conquista y doctrina religiosa.


Por la rigurosidad con la que Cieza anota sus fuentes, así como por la información que nos ha legado, además de por ser el iniciador de una cronología de la historia peruana que, como señala Pease (2005, p. IX), sigue vigente hoy, Jiménez de la Espada (1877) le bautizó con el título de «príncipe de los cronistas». Señala Pease:


Su crónica fue la primera que buscó una concepción integral de la historia del Perú, desde los orígenes más remotos que podía alcanzar, colindantes en sus criterios con la leyenda, hasta la agresiva contemporaneidad de sus días en los Andes (2005, p. X).


Maticorena (1957, p. 618) resume muy bien el valor de la obra de Cieza, que, además de informar sobre la época fundacional española, las guerras civiles y los hechos de la política y sucesos del tiempo, destaca por «el buen sentido para juzgar, la búsqueda y perspicacia para indagar las antiguas tradiciones, la comprensión de las supervivencias indígenas y su actitud caritativa hacia los indios».


Cieza va describiendo el territorio que recorre, desde Panamá a Potosí, con observaciones muy personales y directas, y con la curiosidad de quien se sabe descubridor y explorador de una tierra sobre la que nadie ha escrito antes. El ser testigo de vista y protagonista le otorga, además, la potestad de erigirse en historiador de la geografía andina. Así lo indica en el «Proemio»:


he hecho y compilado esta historia de lo que yo vi y traté, y por informaciones ciertas de personas de fe pude alcanzar […] muchos escriptores ha habido que con este temor buscan príncipes de gran valor a quien dirigir sus obras y de algunas no hay quien diga haber visto lo que tratan, por ser lo más fantaseado y cosa que nunca fue.


Lo que yo aquí escribo son verdades y cosas de importancia, provechosas, muy gustosas y en nuestros tiempos acaecidas, y dirigidas al mayor y más poderoso príncipe del mundo, que es vuestra alteza. […]


Por haber escrito esta obra con tantos trabajos, y dirigirla a vuestra alteza me parece debería bastar para que los lectores me perdonasen las faltas que en ella a su juicio habrá, y si ellos no perdonaren, a mí me basta haber escrito lo cierto, porque esto es lo que más he procurado, porque mucho de lo que escribo vi por mis ojos estando presente y anduve muchas tierras y provincias por verlo mejor, y lo que no vi trabajé de me informar de personas de gran crédito, cristianos y indios.


2.3. Cieza en la obra


Escritor antes que soldado, Cieza consiguió más celebridad por la obra que escribió que por los hechos de armas realizados. Un caso similar es el de Alonso de Ercilla, quien en La Araucana confesó que prefería escribir a luchar. Cieza, sin embargo, se presentará ante el príncipe Felipe como un hombre de armas y de a caballo. Así, en la licencia para la impresión de la crónica, otorgada por el príncipe, en Monzón, en 1552, se recogió su solicitud en los siguientes términos:


Por cuanto por parte de vos, Pedro de Cieza, vecino de la ciudad de Sevilla, me ha sido hecha relación diciendo que vos habíades residido mucho tiempo en las provincias del Perú sirviéndonos con vuestras armas y caballo y hacienda en las guerras y conquistas y descubrimientos que se ofrecieron en el tiempo que en las dichas provincias residistes…


Cieza narra algunas experiencias personales en su Crónica del Perú, y si bien apenas hace alusión a su vida, sí lo hace al itinerario de sus andanzas, al modo de una guía de viajes muy precisa y detallada, para uso futuro de investigadores, exploradores, comerciantes, y demás.


2.4. Finalidad


En el «Proemio», que contiene, como hemos señalado, la presentación y el resumen de toda su obra, aparecen los motivos que le indujeron a escribir esta crónica general, que abarcará desde los tiempos anteriores a los incas hasta la conquista española. El primer objetivo es guardar memoria de la historia para el porvenir; el segundo, dar noticias del providencialismo y de la evangelización de la empresa conquistadora, esto es, informar sobre la extraordinaria labor de cristianización que llevaron a cabo los españoles, siempre guiados por Dios; el tercero, dar cuenta de la ampliación de la Corona de Castilla, y, el cuarto y último, ser ejemplo para el porvenir.


Todos los cronistas de la conquista, sin excepción, parten de la idea de la prefiguración del Nuevo Mundo y del providencialismo en la historia, siguiendo el ejemplo de los primeros cristianos con respecto a los paganos. A todo ello hay que agregar la concepción medieval de la historia como el desarrollo del propósito divino, lo que colocaría a la historia sagrada en el centro del pensamiento historiográfico. Asimismo, los cronistas de Indias van a desarrollar la idea de verdad histórica, en parte, como explica Frankl (1963, p. 85), porque por su situación son actores y testigos oculares de hechos inauditos, contraponiéndose a los escritores eruditos europeos quienes, apoyándose en un saber libresco y teórico, describieron defectuosamente los hechos transoceánicos, en parte por el influjo de la tradición de Tucídides y Polibio (autoridades recuperadas por Lorenzo Valla) y en virtud del tradicional verismo de la literatura cronística española. Cieza en particular se apoyará reiteradamente en la verdad de lo que escribe y en que ha vivido directamente los hechos que relata. Por el contrario, cuando narre hechos no vividos por él, documentará sus fuentes.


El historiador o cronista, según Cieza, debe escribir cosas memorables, «verdades y cosas de importancia, provechosas, muy gustosas». Apoyándose en Cicerón, que llamó a la escritura «testigo de los tiempos», culmina Cieza este «Proemio» defendiendo la verdad de lo relatado:


Lo que pido es que, en pago de mi trabajo, aunque vaya esta escriptura desnuda de retórica, sea mirada con moderación, pues, a lo que siento, va tan acompañada de verdad. La cual subjeto al parecer de los dotos y virtuosos, y a los demás pido se contenten con solamente la leer, sin querer juzgar lo que no entienden.


En la tercera parte de la Crónica del Perú, intitulada Descubrimiento y conquista, Cieza, al narrar el repartimiento del tesoro de Atahualpa y el consecuente mal comportamiento de los españoles, por cuyas acciones fueron castigados, comenta cómo su crónica tiene como finalidad servir de ejemplo para el porvenir:


Dios ha hecho el castigo en los nuestros bien grande y todos los más de estos principales han muerto miserablemente en muertes desastradas, que es de temer pensar en ello para escarmentar en cabeza ajena; y las escrituras para esto han de servir, para que gustemos con leer los acaecimientos y nos enmendemos con los ejemplos, porque todo esto otro son profanidades y novelas compuestas para agradar más que para decir la verdad.


3. CIEZA Y EL INCA GARCILASO


Nuestro autor divide el tiempo andino en cuatro periodos, desde sus orígenes hasta la conquista: un primer periodo es el de las behetrías; un segundo, el de los incas, que supone el paso de la barbarie a la civilización; un tercero, el de la conquista española; el cuarto comprende, tras la sublevación de Gonzalo Pizarro, las reformas de Pedro de la Gasca. El Inca Garcilaso partirá de una división parecida, en su caso tripartita, en la que los incas hacen de puente entre la barbarie y la civilización. Esta coincidencia nos lleva a pensar en la posibilidad de que ambos cronistas partieran de una versión anterior, que hacía a los incas portadores de la civilización, y que quizá difundieron los propios incas para su enaltecimiento.


El Inca Garcilaso, frente al sumo interés que muestra Cieza por los pueblos anteriores al Incario, trata muy poco en los Comentarios reales de los pueblos preincas porque no es ese su interés, sino el de hablar del señorío de los incas. Garcilaso, al ser un escritor postoledano, tiene como objetivo en su obra la defensa e idealización del pueblo inca. Al describir un retrato bárbaro y desproporcionado de la etapa anterior al Incario, pretende demostrar que los pueblos preincas vivieron como bestias porque no llegó a ellos la doctrina y enseñanza de los reyes incas. Cieza, cronista pretoledano, a pesar de que también tiene una imagen muy positiva del Incario, no tiene como proyecto central de su obra la defensa de los indios ni de los incas en concreto, sino la llegada del cristianismo (bajo los auspicios de Carlos V) y la fundación de ciudades, todo a cargo de los españoles, sin olvidar los beneficios comerciales de la conquista, tanto para los vencedores como para los vencidos.


Hay que tener en cuenta que Cieza escribe y publica este texto en la época en que se escriben o conocen la Brevísima relación de la destrucción de las Indias, de Las Casas; la primera parte de la Historia general de las Indias, de Gonzalo Fernández de Oviedo; o la Historia de los indios de la Nueva España, de Motolinía. Ninguno de estos textos omite los abusos perpetrados por los españoles contra los indios y, además, lo hacen sin ahorrarse ningún tipo de detalle, alzando la voz y dando a conocer, incluso, el nombre y apellido de los abusadores, muchos de ellos capitanes, gobernadores y poderosos. Tal libertad de expresión posiblemente tenga que ver con la fecha en la que Cieza escribe esta parte, antes de 1556, año a partir del cual, debido a las repercusiones que tendrá la publicación de la Brevísima, habrá un control más estricto sobre el tema americano y, concretamente, sobre la imagen y la historia de los indios.


En cualquier caso, frente a las negativas descripciones que Cieza realiza de los pueblos anteriores a los incas, en los que abunda en el canibalismo y en las prácticas horrendas de los indios, al tratar de los incas aparece un tono de verdadera admiración. Así, los pueblos conquistados por estos, dejaron sus prácticas de canibalismo, como engordar a los niños de las mujeres raptadas de los pueblos enemigos para comérselos. Las mujeres incas visten, dice Cieza, de forma galana, como no se ha visto en todas las Indias, y adoran al Sol como dios principal, o Hacedor, tal y como sostendrá el Inca Garcilaso. Son muchas las ocasiones en que Cieza afirma que con la llegada de los incas vino la policía, la civilidad y el orden.


Hay similitudes entre la crónica de Cieza y la que escribirá años más tarde el Inca, el cual utilizará, como sabemos, la obra de Cieza para escribir sus Comentarios reales. Tanto es así que posiblemente Cieza es el autor más citado en la crónica garcilasiana9. En ambos autores se habla de un pueblo inca rico, civilizado, con una organización extraordinaria, que introdujo el orden en un mundo bestial, gracias a Manco Cápac, el primer rey, fundador del Cuzco. Ambos cronistas subrayan la gran extensión territorial que conquistaron los incas, de Pasto a Chile, gracias a su buena organización y rígido control y a la introducción de buenas costumbres. Cieza y Garcilaso, al hablar del mundo moral de los incas, coinciden en que estos creían en la inmortalidad del alma, si bien a veces Cieza se contradice en este tema, como veremos. Ambos subrayan la profecía de Huayna Cápac que advertía de la llegada de los españoles (cap. XLV). En este sentido, las dos crónicas se rigen por una especie de prefiguración del cristianismo, si bien en la del Inca dicha prefiguración se estira hasta convertirse en una defensa del monoteísmo de los incas.


Cieza no hace monoteístas a los incas e incluso, en algunas ocasiones, los acusa de tiranos, acogiéndose al sistema español jurídico moral de los justos títulos, sistema que hizo que tuviera que justificarse la conquista para no ser entendida como una invasión por la fuerza. Ello hizo que pudiera defenderse que, al haber sido los incas usurpadores del imperio anterior, la conquista española estaba justificada. Esta idea es la que determinó que el Inca escribiera sus Comentarios reales para demostrar que los reyes incas no fueron usurpadores, sino legítimos monarcas.


Con respecto a las leyendas o mitos sobre el origen de los incas, Cieza se muestra escéptico en tanto que el Inca parece creer en ellos o al menos los defiende, alegando que de igual modo procedieron Roma o Grecia para explicar sus orígenes. Así, cuando Cieza habla del lago Titicaca, de donde surgieron los primeros reyes, pasa por alto las leyendas que conoce al respecto y no quiere registrarlas en su libro por considerarlas burlerías y, al mencionar la leyenda de que sus habitantes vivían en tinieblas hasta que de allí salió el Sol, Cieza aduce que bien pudo ser un eclipse solar (cap. CIII).


Nuestro autor, al igual que Garcilaso, tuvo en cuenta las fuentes orales que provenían del vulgo, no solo de hombres de reputación, porque entendieron, al modo humanista, que el historiador no puede alcanzar entera certidumbre, sino verdad probable y posible, porque es importante saber lo que opina la gente y lo que es aceptado por todos. En el parecer de los humanistas, el bien público será capital en el concepto historiográfico. Tanto Cieza como Garcilaso —este sobre todo— van a defender el buen gobierno de los Incas, que proporcionaron beneficios y honraron al pueblo. Como recoge Millones:


Cieza compartió con otros personajes de la época la evaluación de lo que había ocurrido en el Perú, y la propuesta de mirar al pasado andino como modelo de gobierno para esas tierras. E incluso después de que el modelo incaico había sido combatido —como veremos adelante— la idea de mirar al pasado de la tierra para buscar soluciones seguía presente (2001, p. 204).


Cieza, en su Crónica del Perú, y el Inca, en su Historia general del Perú, destacaron el mal gobierno de algunos españoles y el daño que estos hicieron al pueblo. Uno y otro se hacen eco de las crueldades cometidas por ciertos gobernantes, sin consejo ni prudencia alguna. Frente a ellos, los reyes incas se caracterizan por su altura moral, magnanimidad, piedad y mansedumbre, e incluso acercan las leyes cristianas a las de los incas. Estos, entienden los dos cronistas, ganaron otros pueblos con persuasión, amor y promesas, es decir, que conquistaron con cuidado y diligencia.


Con respecto a la política española en el Perú, uno y otro apoyaron las medidas tomadas por La Gasca. Cieza, que fue a Perú, como hemos señalado, bajo las órdenes de La Gasca para aplastar la rebelión de Gonzalo Pizarro, se entusiasmó por las reformas que el gobierno de La Gasca impuso sobre los tributos, en aras de la protección de los indios. Garcilaso, por su parte, cuenta cómo, llegada a España la información sobre los terribles acontecimientos que produjeron la implantación de las Leyes Nuevas, «se creyó que pues el mal había nacido del rigor de las leyes y de la aspereza de la condición del visorrey, era bien curarle con cosas contrarias, haciendo nuevas leyes en contra de aquéllas y enviando con ellas un hombre blando, afable, suave, de prudencia, experiencia consejo, sagaz, astuto». De esta manera «eligieron al licenciado Pedro de la Gasca, clérigo presbítero del consejo de la general Inquisición». Garcilaso tiene palabras de elogios para La Gasca y señala que «lo que la naturaleza le negó de las dotes del cuerpo se los dobló en los del ánimo […] astucia, discreción y maña» (Historia general del Perú, p. 320).


La Gasca entendió que su misión política en el Perú consistía, sobre todo, en tasar los tributos para que los indios vivieran en libertad y no tuvieran temor a sus encomenderos, al no poder ser extorsionados o esclavizados por estos. Y a esta época optimista pertenece la crónica de Cieza. Como indica Millones, «Cieza estaba convencido de que su crónica, a través de su interpretación de la historia del reino, ayudaría a un futuro próspero para el nuevo reino del monarca español» (2001, p. 126).


Es justo dejar constancia, aunque no es este el motivo de estudio de nuestra crónica, que también son muchas las diferencias que en el orden político separaron el pensamiento de Pedro Cieza y el del Inca Garcilaso. El primero fue muy cercano al espíritu de Bartolomé de las Casas, en tanto Garcilaso ni tuvo afinidad con el dominico ni compartió sus ideas sobre cómo llevar la conquista. Asimismo, Cieza de León se muestra crítico con los hermanos Pizarro10, frente a las alabanzas que Garcilaso en su Historia hizo de ellos. Desde luego, la política indiana cambió muchísimo desde la época de Cieza a la del Inca y las circunstancias de uno y otro impiden extenderse demasiado en ello. Baste decir que, en la primera época de la conquista, como se ha dicho, no hubo cronista que justificase el maltrato hacia los indios, más bien fueron muchas las voces que se hicieron eco de las crueldades cometidas con ellos.


No obstante, y apartándonos de las tesis de Millones, podría sugerirse que tanto Cieza como el Inca Garcilaso hubieran apoyado, de haber sido posible, la legitimidad y el mandato de los reyes incas, en un orden cristiano y bajo el amparo de la Corona española.


4. IDEAS SOBRE LA CONQUISTA. CIEZA, LOS DOMINICOS Y BARTOLOMÉ DE LAS CASAS. FRAY DOMINGO DE SANTO TOMÁS


Como hemos señalado, Cieza fue uno de los primeros cronistas que escribió sobre los incas y sobre los pueblos anteriores al Incario. En este sentido, su crónica, al contar con pocos modelos, si bien tiene menos información y documentación en la que apoyarse, es más espontánea y libre. Asimismo, nos hallamos, cronológicamente, en la primera etapa de la conquista, un periodo humanista y optimista, de verdadero entusiasmo por las Indias, por su tierra y sus habitantes. Pero, a diferencia de los primeros textos que mitifican la naturaleza americana (Colón, Cortés, Pedro Mártir o Vespucci), Cieza será un escritor eminentemente realista. A semejanza de Gonzalo Fernández de Oviedo, describirá la naturaleza americana que contempla partiendo de la experiencia, de lo que observa, de forma muy pragmática. Desde el punto de vista de la historia moral, se trata de un autor que expone sus ideas con cierta libertad, sin temor a las posibles implicaciones políticas. Con el tiempo, los textos cronísticos se volverán más cautos, al complicarse los hechos y la política en Indias.


El primer capítulo se inicia con los juicios positivos de Cieza sobre la conquista americana. De esta forma señala el autor que, aunque muchos españoles maltrataron a los indios, también llevaron el cristianismo y, además, los reyes supieron poner remedio a los malos tratos. El tono de denuncia va alternando, a lo largo de la crónica, con el de defensa de lo conseguido gracias al cristianismo. En el capítulo segundo, por ejemplo, vuelve a acusar a los españoles de haber maltratado a los indios y, en consecuencia, de ser los responsables del despoblamiento de todos esos territorios, y, en el capítulo siguiente, el tercero, una vez más, alaba al rey Carlos por haber cristianizado el Nuevo Mundo.


En el capítulo sexto, al describir Urabá, subraya cómo la tierra ha quedado despoblada, pues los indios huyeron despavoridos ante el maltrato de los españoles. Incluso, informa, al describir Villa de Armas y el valle de Aburrá, de que los naturales, al ver a los españoles, se suicidaban. Cuando describe Cali, sigue insistiendo en que casi no hay indios porque, por culpa de los españoles, se negaron a trabajar en la tierra y prefirieron morir de hambre. También comenta que los naturales cargan mucho peso, no reciben paga y todo se lo llevan los encomenderos. El tono crítico es propio solo de la crónica que nos atañe, sino que se halla en muchas otras del siglo XVI, incluida, muy a pesar de lo que dijera Bartolomé de las Casas, la de Gonzalo Fernández de Oviedo, en un ejemplo de autocrítica sumamente escaso en otras conquistas coloniales.


Cieza, como ocurre en las crónicas de los primeros franciscanos o con la Historia de Fernández de Oviedo (aunque todas parten de la perspectiva providencialista y del derecho monárquico sobre dichas tierras), arremeterá contra los tributos a los que son sometidos los indios, denunciará la codicia y avaricia de los españoles, entenderá, al modo de Motolinía y otros cronistas franciscanos, que los actos demoníacos de los indios son un castigo divino y, en la parte final de su crónica, siguiendo uno de los motivos fundamentales de las crónicas espirituales, describirá una serie de milagros de conversión.


Cieza no duda de la buena naturaleza de los indios y de la predisposición que tienen para recibir el cristianismo, dado que no ignoran que hay un Hacedor; se detendrá en la narración de los sacrificios humanos, sodomía o idolatría, culpando de tales prácticas al demonio, quien tiene engañados a los nativos, y celebrará, a lo largo de la crónica, especialmente en los últimos capítulos, el triunfo de los frailes que, a instancias de la divina Providencia, han sido enviados para salvar las almas.


Nuestro autor exculpa a los indios del politeísmo al defender que fue el demonio el que se apoderó de esos territorios bajo permisión divina. Pero, en otras ocasiones, hace culpables de las prácticas idolátricas a los indios pecadores, y de ahí el consiguiente castigo divino. Tales contradicciones son propias también, de las obras de los misioneros, al tratar de buscar una explicación convincente al origen del mal. Y es que el descubrimiento conllevó un problema teológico de difícil resolución: ¿cómo ser monoteístas y creer, al mismo tiempo, que existían dos fuerzas igual de poderosas, una, benigna, todopoderosa y omnisciente, y otra, maligna, que actúa independientemente y causa estragos sin el permiso divino? Solo las religiones dualistas aceptaban la existencia de dos poderes opuestos, el bien y el mal. Es obvio que el monoteísmo asimiló numerosas creencias y prácticas dualistas, pues no deja de ser una religión sincrética, y es por ello, y no por el intento de occidentalizar el nuevo territorio, por lo que no solo en América sino también en China los primeros conquistadores o frailes vieron signos monoteístas en los aborígenes o habitantes de esas tierras descubiertas.


Los misioneros y cronistas (también Cieza), que no podían admitir que existiera una poderosa fuerza maligna que, incluso, se transformara y disfrazara o pudiera actuar independientemente y causar estragos sin el permiso de Dios, lo solucionaron justificando el mal en el marco de los designios de la Divina Providencia, lo cual, visto desde la perspectiva de Dios es amor, resultaba problemático de explicar11.


Cieza, al igual que Toribio de Benavente, Motolinía o el Inca Garcilaso, también acercará a los indios al cristianismo al hacerles creyentes en la inmortalidad del alma12.


La actitud de Cieza de defensa de los indios ha motivado que algunos estudiosos hayan visto el influjo que sobre él ejerció el dominico Bartolomé de las Casas, a través de fray Tomás de San Martín y de fray Domingo de Santo Tomás. Tal influjo es más que posible por el contacto directo que nuestro autor tuvo especialmente con fray Domingo de Santo Tomás13, aunque no hay que olvidar que muchas de las crónicas publicadas en esta primera etapa, como hemos dicho, fueron muy críticas con la manera en que se estaba llevando la conquista. Y no solo las crónicas, sino también el género épico o la poesía lírica. En este sentido, puede compararse la actitud de Cieza con respecto a los indios con la de Gonzalo Fernández de Oviedo14 o con la de Ercilla. El sentido cristiano que caracteriza a Cieza le lleva a apiadarse continuamente del indio hasta tal punto que en su testamento defendió la idea de restitución a los nativos por los daños causados en América, idea que no se ve en prácticamente ningún otro cronista, excepto Bartolomé de las Casas. Por otra parte, su personalidad realista y su talante comercial le indujeron a ver a los nativos como mano de obra fundamental para la siembra, el comercio o la fundación de ciudades. Cieza se fija especialmente en las posibilidades económicas que posee el territorio americano y ese es el tema predominante de esta primera parte, siempre, por supuesto, a partir de la instauración del cristianismo y bajo los auspicios de Carlos V.


Fray Domingo de Santo Tomás, señala Manuel Ballesteros (1984, p. 260), «ejerció un influjo importante en los primeros tiempos de la evangelización y colonización, no solo como fundador, sino por su interés en la lengua y cultura de los indígenas», siendo, si no el primero, uno de los principales quechuistas españoles.


El capítulo LXI de la Crónica del Perú es fundamental para conocer las ideas sobre la conquista de Cieza y la relación de este con los indígenas, así como sus críticas a los abusos:


Salido del gobierno yo no apruebo cosa alguna, antes lloro las extorsiones y malos tratamientos y violentas muertes que los españoles han hecho en estos indios, obradas por su crueldad, sin mirar su nobleza y la virtud tan grande de su nación, pues todos los más destos valles están ya casi desiertos, habiendo sido en lo pasado tan poblados como muchos saben.


El autor conoció el monasterio de Santo Domingo, que fundó fray Domingo de Santo Tomás, cerca del valle de Chimo (cap. LXVIII).


Al modo de Gonzalo Fernández de Oviedo o de Alonso de Ercilla, Cieza percibe el desajuste entre cristianismo y conquista, entre mito y realidad, y busca la restauración de la unidad fragmentada por la realidad de violencia y explotación de la conquista de América; dicha restauración es entendida de forma muy optimista por Cieza como el retorno a los auténticos valores cristianos. Por ello en la parte final de su crónica cambia de tono y resalta los hechos milagrosos acaecidos en suelo americano para el renacer del orden cristiano, en similar estructura a la de la sección final de la Historia general de Gonzalo Fernández de Oviedo, quien, en el «Libro último, los infortunios y naufragios», se dedicará a narrar los hechos milagrosos que les ocurren a los buenos cristianos y por los cuales son salvados.


En el caso de Gonzalo Fernández de Oviedo, su escritura responde a una especie de expiación por los pecados cometidos contra los indios. Al igual que Oviedo, Cieza entona el mea culpa ante el mal comportamiento de los cristianos. Al final de su crónica, en el capítulo CI, exclama:


se han fundado muchas iglesias católicas, donde los sacerdotes nuestros predican el santo Evangelio, enseñando la fe a todos los que destos indios quieren recebir agua del baptismo, y cierto, si no hobiera habido las guerras, y nosotros con verdadera intención y propósito hobiéramos procurado la conversión de estas gentes, tengo para mí que muchos que se han condenado destos indios se hobieran salvado.


Otro aspecto que hay que destacar y que guarda relación con lo anterior es el de los anuncios milenaristas que aparecen en su crónica, versiones apocalípticas originadas por las ideas de Joaquín de Fiore que se iniciaron con las primeras crónicas de los franciscanos, tal como defiende Pease (2005, p. 35) —entre otros estudiosos— con estas palabras:


En el Perú, y probablemente en los propios tiempos de Cieza, los franciscanos desarrollaban su apostolado de similar manera a la efectuada en México; fundaban conventos rurales: en el valle de Jauja hubo franciscanos desde 1534, y en 1548 estaba fundado su convento; en Huánuco se hallaban desde 1542 —el convento definitivo se fundó en 1552—, después hubo un convento en Guamanga y las doctrinas dependientes de estos establecimientos eran muchas. Lo interesante es que en nuestros días se puede encontrar aún importantes testimonios de la versión apocalíptica de las tres edades del mundo originada en las propuestas de Joaquín de Fiore en la religiosidad popular de la zona central del Perú actual, enmarcada por los conventos aludidos. La discusión acerca de la evangelización en tiempos de los Apóstoles, así como la precisión de que los primeros americanos eran hijos o nietos de Noé tuvo gran importancia hasta mucho tiempo más tarde: en pleno siglo XVII se editaron aún muchos libros al respecto, y todavía en la siguiente centuria los comentarios añadidos a obras diversas por autores o editores como Andrés González de Barcia comprueban la vigencia de tales ideas.


5. DEGRADACIÓN Y ACTOS DIABÓLICOS EN LA CRÓNICA DEL PERÚ


Cieza, a modo de comparación y siguiendo un tópico cronístico, señalará en el capítulo segundo de su crónica que al igual que Dido fundó Cartago, la misma o mayor gloria era fundar el reino del Perú. La visión que tiene de la naturaleza americana, como la del resto de cronistas, desde Oviedo a fray Toribio de Benavente, es providencialista y de tono laudatorio. Cieza, conforme va describiendo su periplo, no cesa en insistir en la riqueza natural de la tierra americana —frutos en abundancia y posibilidades infinitas que tiene para sembrar y cosechar—, en su riqueza material —el oro y las minas (Collao) que hay escondidos en ella—, y en la benignidad del clima. Expresa, en esta imagen laudatoria, su admiración por la arquitectura y las construcciones precolombinas y reúne informes sobre sus templos y ciudades, al modo que Hernán Cortés y Bernal Díaz del Castillo con Tenochtitlán, o al igual que el Inca Garcilaso con el Cuzco.


La imagen que Cieza construye de la naturaleza americana guarda relación con la visión mesiánica y utópica del nuevo territorio, una vez implantadas la conversión y evangelización de los indígenas15. América, como hemos indicado, es el escenario ideal del que surgirá una nueva sociedad cristiana. Para ello, el autor precisa, en primer lugar, informar de la degradación o costumbres erróneas en las que viven estos pueblos bárbaros, a fin de extirpar las idolatrías y poner de manifiesto los éxitos de la evangelización. El bestialismo, el canibalismo, la sodomía, la idolatría y algunos otros males serán descritos sin miramientos en la crónica de Cieza. Paralelamente, para que se cumpla esta misión civilizadora cristiana, el de Llerena entiende que debe denunciar el maltrato que sufren los indios por parte de los españoles.


Desde el principio de la crónica, Cieza arremete contra los tormentos y abusos a que son sometidos los indios por parte de algunos cristianos, si bien aclara acto seguido que, habiendo sido informado el rey de tales hechos, ha puesto virreyes y audiencias que han pacificado y cristianizado el territorio, mandando a la nueva tierra obispos, clérigos, frailes o religiosos. Aquí se encuentra ya el objetivo fundamental de Cieza al escribir su crónica, esto es, exponer cómo en el momento presente (tras la llegada de La Gasca para pacificar Perú), gracias al rey, y por mediación tanto del poder político y administrativo (virreyes y audiencias), como religioso (desde obispos a frailes), se ha conseguido instaurar la paz, la justicia y una república de cristianos. Son muchas las veces que repite, casi en cada uno de los territorios geográficos que va pisando, que, gracias a los frailes y clérigos que han ido allí, los indios se han vuelto cristianos. Cieza hace continua mención de la labor de tales religiosos y en algunos casos nombra a algunos en concreto como fray Tomás de San Martín, provincial de los dominicos (cap. CIV). A partir de esta tesis final, Cieza irá describiendo tanto la historia natural como la moral de los pueblos que va descubriendo en su itinerario geográfico.


En el capítulo VIII aparece un tema central de la crónica y es la relación directa que el diablo establece con los naturales y cómo estos viven en pecado porque son engañados por el Malo. En el capítulo XI, el diablo (huaca)16 aparece en figura de tigre con la intención de advertir a los indios de la llegada de los cristianos y mandarles que les hagan la guerra. En el capítulo XV, en el camino de Cieza de Antioquia a Ancerma, los indios hablan con el diablo, «permitiéndolo Dios». En el capítulo XXIII, el autor está convencido de que los indios, aunque saben que existe un único Dios, viven abducidos por el demonio, si bien no duda de que la luz del Evangelio les sacará de las tinieblas en las que viven. En el capítulo siguiente, narra la aparición de una figura espantosa, «un hombre alto de cuerpo, el vientre rasgado y sacadas las tripas y inmundicias», que se va transfigurando para atemorizar a la población andina. Paralelamente a esta figura, se extiende una pestilencia que mata a muchos indios, los cuales, tras su muerte, se reaparecerán a los vivos.


En el capítulo XLVIII, Cieza explica, con cierta ironía, cómo los indios creen que el demonio pronostica el futuro:


Y el demonio, con espantable figura, se dejaba ver de los que estaban establecidos para aquel maldito oficio, los cuales eran muy reverenciados por todos los linajes de estos indios. Entre ellos uno daba las respuestas y les hacía entender lo que no pasaba, y aun muchas veces, por no perder el crédito y carecer de su honor, hacía aparencias con grandes meneos, para que creyesen que el demonio le comunicaba las cosas arduas y lo que había de suceder en lo futuro, en que pocas veces acertaba, aunque hablase por boca del mismo diablo.


En el capítulo LXII, el demonio se transfigura, una vez más, adquiriendo distintas formas para conseguir el alma de los indios. En el caso que narra Cieza, Supay17 se aparece a don Paulo, hijo de Huayna Cápac, y le incita al mal para poder llevarse su alma cuando él muera. Cieza procura confirmar «científicamente» tales apariciones, a través de su fuente directa, que es fray Domingo de Santo Tomás, «gran investigador de estos secretos» (cap. LXII).


En el capítulo IV, en la navegación que a él y los otros soldados les lleva hasta el Callao, Cieza narra el sacrificio de niños en la isla de Plata, así como otras costumbres como la sodomía o el incesto. Describe a los indios de Popayán como bárbaros, flojos y perezosos; informa del canibalismo, idolatría y sacrificios humanos de los indios de Ancerma o de la sodomía de los «gigantes», castigada por Dios a través de un fuego del cual salió un ángel con una espada que los mató a todos (cap. LII). En el capítulo L señala cómo los indios de Manta adoraban a una esmeralda por Dios, si bien seguidamente los exculpa al señalar que los egipcios, bactrianos y babilónicos y romanos también incurrieron en tales idolatrías.


Cieza relaciona la sodomía, la antropofagia y la monstruosidad con la influencia maléfica de lo demoníaco18, comentando:


Y a la verdad, como estos indios no tenían fe, ni conocían al demonio, que tales pecados les hacía hacer, cuán malo y perverso era, no me espanto dello, porque hacer esto más lo tenían ellos por valentía que por pecado (cap. XII).


El caso más llamativo de degradación es el que ocurre en los Andes:


En las más de las cuales dicen también (que yo no las he visto) que hay unas monas muy grandes que andan por los árboles, con las cuales, por tentación del demonio (que siempre busca cómo y por dónde los hombres cometerán mayores pecados y más graves), estos usan con ellas como mujeres, y afirman que algunas parían monstruos que tenían las cabezas y miembros deshonestos como hombres y las manos y pies como mona; son, según dicen, de pequeños cuerpos y de talle monstruoso, y vellosos. En fin, parecerán (si es verdad que los hay) al demonio, su padre. Dicen más: que no tienen habla, sino un gemido o aullido temeroso. Yo esto ni lo afirmo ni dejo de entender que, como muchos hombres de entendimiento y razón y que saben que hay Dios, gloria y infierno, dejando a sus mujeres, se han ensuciado con mulas, perras, yeguas y otras bestias, que me da gran pena referirlo, puede ser que esto así sea (cap. XCV).


Otra práctica en la que interviene el demonio es la necropompa o enterramiento de mujeres y siervos vivos junto a su señor difunto. Los culpables de esta costumbre, según Cieza, son los propios indios, pues, por razón de sus pecados han sido engañados por el demonio.


Como señala Montoya (2005, pp. 155-156), a pesar de su extendida presencia, el demonio no ejercía el mismo grado de influencia sobre la sociedad inca que sobre otras provincias, en que el canibalismo y la sodomía eran testimonio de su poder.


Nuestro autor interpreta por lo tanto la idolatría como acción del demonio. Los alcances de esta tradición teológica, presente desde los inicios de la conquista americana con Motolinía, no solo marcan la transformación de la «barbarie» y el «paganismo» indiano hacia una nueva identidad espiritual, sino también sirven de justificación a la misión apostólica. Esta justificación cobra fuerza al final de la crónica, momento en el que Cieza relata una serie de milagros, ocurridos gracias a la devoción de los indios, o por medio de la ejemplificación de hechos de malas muertes. De esta manera, a través de la retórica del ejemplo, demostrará la facilidad evangélica del territorio indiano, o, mejor dicho, la conversión sincera y veraz de los indígenas.


6. CONVERSIÓN E INDIOS VIRTUOSOS


A pesar del tono eminentemente objetivo y realista de la crónica, la aparición de algún que otro milagro a lo largo de ella tiene como uno de sus propósitos castigar las costumbres bárbaras de los indios y, sobre todo, atestiguar la intervención divina en la cristianización del territorio, por lo cual, en los últimos capítulos, en un salto temático, Cieza reunirá milagros de conversión, concluyendo su crónica con los éxitos de la evangelización de los nativos y la ejemplificación de indios virtuosos. El propio autor explica los motivos de este cambio temático en el capítulo CXVII.


Comienza el primer caso de conversión y vida ejemplar de los indios con un relato que un clérigo contó a Cieza, el cual se lo pidió «escrito de su letra», y tal como el clérigo se lo entregó, «sin tirar ni poner cosa alguna», se reproduce en dicho capítulo. En el mismo informe, documenta el caso de un cacique que deseaba convertirse al cristianismo («estando la noche pasada, que fue miércoles de Tinieblas, metido en una guaca, que es donde ellos adoran, decía haber visto un hombre vestido de blanco, el cual le dijo que qué hacía allí con aquella estatua de piedra, que se fuese luego y viniese para mí a se volver cristiano») y una vez conseguido su propósito fue ejemplo para los otros indios. Cieza no duda en confirmar que todo esto son señales divinas.


En el capítulo CXVIII, el cronista narra los actos que realizaron los demonios para evitar la conversión de un indio, provocándole visiones espantosas; así, «permitiéndolo Dios, los demonios en figura de unas aves hediondas llamadas auras, se ponían en donde el cacique solo las podía ver». El cacique Tamaracunga fue torturado por los demonios, que le arrojaron piedras por los aires, le taparon la boca con barro para ahogarlo, intentaron despeñarlo o le dieron de bofetones. Tras la llegada de un fraile, y con él la celebración de la eucaristía y el bautismo del indio, cesan todos los males.


En el capítulo CXIX, Cieza resumirá la conquista de Perú en cuatro líneas, explicando cómo Pizarro y trece cristianos descubrieron el territorio y cómo gracias a las guerras habidas entre Huáscar y Atahualpa, por permisión divina, pudieron ganar la tierra. Seguidamente narra el asedio a Manco Inca y la manera en que los españoles fueron ayudados por «una figura celestial que en ellos hacía gran daño», milagro de la aparición de la Virgen y del apóstol Santiago (ver nuestras notas al texto) que se hizo popular influyendo en la devoción en el Perú por el apóstol. Como en otras crónicas o como en La Araucana, Cieza entiende que Dios guía la historia y que la conquista por lo tanto se realiza por permisión divina. Narra otros milagros en los que Dios, que también interviene en la naturaleza (cesan las grandes lluvias y terremotos), ayuda en los hechos de la conquista, si bien advierte que lo hace siempre que esta sea justa y que los españoles no sean tiranos porque, de otra forma, la justicia divina se impondrá actuando de manera diferente. Hay, al respecto, diversas advertencias de Cieza hacia los cristianos, siendo alguna de tono milenarista:


los cristianos que en estas Indias anduvieren procuren siempre de aprovechar con doctrina a estas gentes, porque haciéndolo de otra manera no sé cómo les irá cuando los indios y ellos parezcan en el Juicio Universal ante el acatamiento divino (cap. XXIII).


En su idea providencialista, también los tiranos son castigados, como explicita en el cap. CXIX, que dedica precisamente a enseñar «Cómo se han visto claramente grandes milagros en el descubrimiento destas Indias y querer guardar nuestro soberano Señor Dios a los españoles, y cómo también castiga a los que son crueles para con los indios»:


puesto que Dios vuelva por los suyos, que llevan por guía su estandarte, que es la cruz, quiere que no sea el descubrimiento como tiranos, porque los que esto hacen vemos sobre ellos castigos grandes. Y así, los que tales fueron, pocos murieron sus muertes naturales, como fueron los principales que se hallaron en tratar la muerte de Atabalipa, que todos los más han muerto miserablemente y con muertes desastradas.


Cieza no duda en consignar los nombres de los capitanes tiranos: Carvajal, Jorge Robledo, el comendador Hernán Rodríguez de Sosa y Baltasar de Ledesma, el adelantado Belalcázar y Francisco García Tovar.


7. INTERESES ECONÓMICOS, COMERCIALES Y URBANOS


El interés de Cieza porque en los territorios americanos se siembre, se funden ciudades, se comercie, o se cree una red de bases y colonias y por recoger todas las observaciones que él mismo hace sobre las tradiciones pasadas y bíblicas, le acerca al hombre de mentalidad moderna.


Cieza busca construir y ensanchar el imperio español, y para ello recaba información sobre el nuevo territorio, sus tierras o minas, es decir, estudia América bajo la mirada de un economista, convencido de que, gracias a lo aportado por los españoles, y con las capacidades y posibilidades que tenía la tierra americana, se podría conseguir un imperio que beneficiara también a las poblaciones conquistadas, con la llegada del progreso, la educación y la civilización. Cieza previó el progreso de la sociedad desde el punto de vista económico y buscó aunar y ampliar la producción, a través del comercio y la minería:


En toda parte desta provincia que se siembre trigo se da muy bien, y lo mismo hace la cebada, y se cree que se harán grandes viñas y se darán y criarán todas las frutas y legumbres que sembraren de las que hay en España, y de la tierra hay algunas muy sabrosas.


Para hacer y edificar ciudades no falta grande sitio; antes lo hay muy dispuesto (cap. XLIIII).


[…]


Pero ¿para qué voy contando eso, pues se cree y tiene por cierto que se darán todas las frutas que de España sembraren? (cap. LXVI).


[…]


Y está puesta esta villa en la mejor parte que se halló, a quien (como digo) llaman Chuquisaca, y es tierra de muy buen temple, muy aparejada para criar árboles de fruta y para sembrar trigo y cebada, viñas y otras cosas.


Las estancias y heredamientos tienen en este tiempo gran precio, causado por la riqueza que se ha descubierto de las minas de Potosí (cap. CVII).


Como advierte Cieza de manera reiterada, los conquistadores se dedican casi con exclusividad al laboreo de minas; se puede decir, sin exageración, que el conquistador se transformó en minero. La falta de agricultores, de la que tanto se duele el llerenense y de la que culpa a los españoles, se convertiría en un grave problema en la sociedad americana, problema que Cieza vio con claridad, llegando incluso a aconsejar que los conquistadores se dedicaran a sembrar en vez de malgastar su tiempo en contar las batallas vividas. Frente a la perduración del recuerdo, Cieza ofrece una visión en marcha del futuro:


mi parecer es que los conquistadores y pobladores destas partes no se les vaya el tiempo en contar de batallas y alcances: entiendan en plantar y sembrar, que es lo que aprovechará más (cap. CXIII).


Especialmente, constató la enorme riqueza aurífera19 que había e impulsó el establecimiento de explotaciones como el principal soporte de la producción y exportación americana:


También en muchas sierras comarcanas a esta Villa de Plata y de sus términos y juridición se han hallado ricas minas de plata; y tiénese por cierto, por lo que se ve, que hay tanto deste metal, que si hubiese quien lo buscase y sacase, sacarían dél poco menos que en la provincia de Vizcaya sacan hierro, pero por no sacarlo con indios, y por ser la tierra fría para negros y muy costosa, parece que es causa que esta riqueza tan grande esté perdida.


También digo que en algunas partes de la comarca desta villa hay ríos que llevan oro, y bien fino, mas como las minas de plata son más ricas, danse poco por sacarlo.


En los chichas, pueblos derramados, que están encomendados a Hernando Pizarro y son subjetos a esta villa, se dice que en algunas partes dellos hay minas de plata; y en las montañas de los Andes nacen ríos grandes en los cuales, si quisieren buscar mineros de oro, tengo que se hallaran (cap. CVIII).


[…]


Por donde con gran verdad se podrá tener que en ninguna parte del mundo se halló cerro tan rico, ni ningún príncipe, de un solo pueblo, como en esta famosa Villa de Plata, tuvo ni tiene tantas rentas ni provechos, pues desde el año de mil y quinientos y cuarenta y ocho hasta el de cincuenta y uno le han valido sus quintos reales más de tres millones de ducados, que monta más que cuanto hobieron los españoles de Atabalipa ni se halló en la ciudad del Cuzco cuando la descubrieron (cap. CIX).


Intuyó que América sería el nuevo motor económico de Europa al señalar que «en el Perú hay tan grandes y hermosas salinas, que de ellas se podrían proveer de sal todos los reinos de España, Italia, Francia, y otras mayores partes» y, al mismo tiempo, propuso que se cultivaran determinados productos europeos en suelo americano para el crecimiento económico. Es decir, que los beneficios eran de ida y vuelta:


Legumbres de todo género se hallan. Y en fin, gran reino es el del Perú, y el tiempo andando será más, porque se habrán hecho grandes poblaciones a donde hubiere aparejo para se hacer, y pasada esta nuestra edad, se podrán sacar del Perú para otras partes trigo, vinos, carnes, lanas y aun sedas, porque para plantar moreras hay el mejor aparejo del mundo.


Sola una cosa vemos que no se ha traído a estas Indias, que es olivos, que después del pan y vino es lo más principal. Paréceme a mí que si traen enjertos dellos para poner en estos llanos y en las vegas de los ríos de las sierras, que se harán tan grandes montañas dellos como en el Ajarafe de Sevilla y otros grandes olivares que hay en España. Porque si quiere tierra templada, la tiene; si con mucha agua, lo mismo, y sin ninguna y con poca. Jamás truena ni se ve relámpago, ni caen nieves ni hielos en estos llanos, que es lo que daña el fruto de los olivos. En fin, como vengan los enjertos, también vendrá tiempo en lo futuro que provea el Perú de aceite como de lo demás (cap. CXIII).


En los nuevos territorios, con el tiempo, se hilará, coloreará y tejerá la seda, dando lugar en la Nueva España a una industria muy potente, de fabricación de sedas; asimismo, habrá cerveza en las nuevas colonias, o se utilizarán las riquezas naturales como el azufre o el salitre para las guerras.


Cieza cree en el progreso. Como señala el pensador actual, Harari (2015, p. 319), esta nueva visión es esencial para el nacimiento de la revolución científica:


El descubrimiento de América fue el acontecimiento fundacional de la revolución científica. No solo enseñó a los europeos a preferir las observaciones actuales a las tradiciones del pasado, sino que el deseo de conquistar América obligó asimismo a los europeos a buscar nuevos conocimientos a una velocidad vertiginosa. Si realmente querían controlar los vastos territorios nuevos, tenían que reunir una cantidad enorme de nuevos datos sobre la geografía, el clima, la flora, la fauna, los idiomas, las culturas y la historia del nuevo continente. Las Escrituras cristianas, los viejos libros de geografía y las antiguas tradiciones orales eran de poca ayuda.


Ejemplos de esta nueva mentalidad moderna son Gonzalo Fernández de Oviedo, con el Sumario, el padre José de Acosta en su Historia natural y moral o Cieza en la Crónica del Perú. El llerenense, de mentalidad abierta y curiosa, recopiló muchos datos basados en la observación de las nuevas tierras porque era consciente de la repercusión que todos estos nuevos conocimientos tendrían en el comercio y riqueza de ambos continentes. Las crónicas, indudablemente, son documentos que preanuncian el nacimiento de la revolución científica.


La crónica de Cieza es, asimismo, una guía de viajes y testimonio de la riqueza americana: del suelo, de la fertilidad, de la abundancia de frutas, de las posibilidades agrícolas, de la riqueza material, del oro en abundancia, y de la construcción de ciudades y transformación del paisaje.


8. EL ESTILO DE LA CRÓNICA DEL PERÚ


A Cieza, como buen cronista de vista y por ser un escritor del siglo XVI, le preocupó sobremanera articular una narración verdadera y edificante. Para la consecución de tales objetivos, documentó bien sus fuentes, muchas orales, y desechó el camino de la retórica ampulosa, como él mismo informó en no pocas ocasiones a lo largo de sus obras.


En el siglo XVI, lo que diferencia esencialmente a la historia de otras disciplinas, como la poética o la narrativa de ficción es su capacidad de ser veraz y ejemplar, rasgos que orientan la tarea de Cieza como cronista e historiador. De igual manera que ocurre con la obra de Oviedo o con la de Bernal Díaz del Castillo, el lector atento detecta pronto la ansiedad del cronista por legitimar su verdad narrativa, por defender su privilegiada condición de testigo o depositario de información veraz y por convencer de su autoridad. Como señala Francesca Cantú, «si nadie puede dejar de reconocer al clásico estilo de Herrera una perfecta elegancia, es cierto que el del soldado Cieza guarda toda la emoción y las tensiones de quien ha tenido acceso a las “fuentes vivas”, aun si no siempre fue testigo ocular de los hechos y de los conflictos que relata»20.


De esa cuidada selección de las fuentes, da fe nuestro autor en la Guerra de las Salinas:


como yo siempre tengo atención a que mi obra no se tenga en cosa por viciosa, así como con gran diligencia, en lo que toca a los españoles, siempre busqué hombres sabios, amigos de decir verdad, para ser informado e tomar las relaciones que me eran necesarias de lo que yo no vi, la misma diligencia y cuidado tengo de lo que pasaba entre los indios, de tomar la relación de los más avisados de ellos, y que hubiesen visto por sus ojos las cosas que yo les pregunto21.


La verdad, piensa nuestro cronista, es antes que el ornato, y de ahí que el estilo llano y espontáneo sea a su parecer el idóneo. Así Cieza, apoyándose en Cicerón, confirma, en la Guerra de Quito, que su metodología es escribir la verdad, alejándose de la oratoria:


Pues mi escritura no se hace solamente para dar contento a los presentes, sino para satisfacer a los que han de nacer en el tiempo futuro; cuando las escrituras se hacen, muchas cosas de los escritores dejan de poner por les parecer menudas, mas después, andando los tiempos se tienen por grandes, lo cual por mí mirado, en el curso de nuestra historia no busco estilo subido ni adornado de ornato, pues conozco mi facundia cuán poca es y mi mano ser muy escabrosa; pero al menos me precio de decir la verdad, con la cual satisfago bastantemente mi honor, allegándome a la sentencia de Tulio, que dice que para escribir no es menester orar, ni más que componer la escritura cierta y verdadera22.


Quiere ser leído y comprendido por el mayor número posible de lectores y sigue la máxima de Valdés o de Juan Luis Vives de escribir como se habla:


Y creed, lo que esto leyéredes, que en lo que escribo antes me dejo mucho de lo que sé que más pasó que no añadir tan sola una palabra de lo que no fue; y esto los varones buenos y honrados, sin lo saber lo alcanzaran y conocieran en ver la humildad y llaneza de mi estilo, sin buscar filaterías ni vocablos peregrinos ni otras retóricas que contar la verdad con sinceridad, porque para mí tengo que el buen escribir ha de ser como razonar uno con otro y como se habla y no más23.


Cieza pone el lenguaje al servicio de la verdad cuando discute, en su propia obra, la problemática de la verdad y el hermoso estilo. La retórica y estilo subido van a menudo ligados a la invención de fábulas mentirosas24. De esta manera no es que Cieza esté utilizando el tópico de la falsa modestia, cuando señala su poca facundia o su mano escabrosa, sino que, conociendo las ideas estilísticas de los ciceronianos, las rechaza conscientemente.


No obstante, y como ocurrió con muchos otros cronistas del siglo XVI, laicos o frailes, la metodología de sus obras en el servicio a la verdad no es incompatible con su fe en hechos milagrosos arraigados en las viejas creencias y tradiciones.


En realidad las crónicas de Indias, hoy día, son híbridos entre informe e historia en su intención y próximos a la literatura en sus resultados25. Variados y misceláneos por naturaleza en sus temas, técnicas y estilos, intentan compatibilizar el rigor con la visión religiosa y tienden a una explicación racional del mundo dentro de las coordenadas creacionistas del cristianismo. Por ello, fundamentan teológicamente la abundante materia maravillosa (conversiones, milagros, apariciones, etc.).


La Crónica del Perú se mueve en territorios de la crónica geográfica y etnográfica, con un marcado tono humanista cristiano. La idea de lo maravilloso asociada al Nuevo Mundo se conecta en esta crónica que editamos con los milagros y hechos sobrenaturales de base cristiana, con una modesta cultura y sin la retórica de las futuras crónicas barrocas, sin literaturización y con escasa introspección psicológica.


A Cieza le mueve un interés divulgativo, con ambición totalizadora, científico en el sentido de objetivo y veraz, junto a la presencia relevante de la naturaleza, que lleva el peso de lo maravilloso, ligado este al orden cristiano del providencialismo o lo milagroso. En este contexto, el demonio es un elemento etnográfico más. Es esta primera crónica de Cieza sobre el descubrimiento y conquista de Perú optimista, aunque critique las malas actuaciones de los españoles y observa también los problemas y los obstáculos del camino que se abre en el Nuevo Mundo.


9. CONSIDERACIONES TEXTUALES


9.1. La edición príncipe (1553)


La Primera parte de la crónica del Perú de Cieza aparece en Sevilla, en 1553, impresa con letra gótica y doble columna, letras capitulares ornadas y grabados, «en casa de Martín de Montesdoca»26, en cuyo colofón se precisa que «Acabose a quince de marzo de mil y quinientos y cincuenta y tres años». Esta edición príncipe es la fuente de todas las posteriores.


9.2. Las ediciones de Amberes (1554)


En principio pudieran tener interés las dos ediciones que aparecen en Amberes en 1554.


1) La impresa por Juan Lacio, con dos variantes: (1.1) la de los ejemplares para Juan Steelsio27, y (1.2) la de los que llevan la marca de Juan Bellero, «a la enseña del salmón». Es la misma edición con la diferencia de que la de Steelsio solo reproduce la lista de materias que preparó Bellero28, y la de Bellero añade además un mapa. Ambas se diferencian también en la marca de imprenta de la portada. En todo lo demás los ejemplares de «Steelsio» y de «Bellero» son iguales: Lacio imprimió una cierta cantidad de volúmenes y las dos casas se los repartieron, pero no hay diferencias entre los ejemplares de una y otra, que pertenecen a la misma tirada, por lo que nos referiremos a estos ejemplares como pertenecientes a una sola edición.


2) Otra que sale en casa de Martín Nucio.


[image: Imagen]


Sin embargo, desde el punto de vista ecdótico son inútiles, como revela la compulsa con la príncipe de Sevilla de la que sin duda descienden.


La de Steelsio-Bellero sigue exactamente la de Sevilla, omitiendo los privilegios y la tabla de los capítulos, corrigiendo las erratas indicadas en la fe de erratas, pero introduciendo algunas nuevas (fol. 20r, «ollos laman», por «ellos llaman»; «ot.os caracoles», por «otros caracoles»; fol. 25v «tienen las cosas» por «tienen las casas»; fol. 38r «figuros» por «figuras»; fol. 60v, «diré aquí lo que en el», por «diré aquí lo que aconteció en el»; fol. 75r «Juan Ladrillo» por «Juan Ladrillero»…) y semejantes. Es significativo que cometa los mismos errores de numeración de capítulos que la príncipe en la serie de LIIII (por errata le atribuyen el número LV), LV (por errata atribuyen LVI), LVI (por errata atribuyen LVII), LVII (por errata atribuyen LVIII), LVIII (por errata atribuyen LIX) hasta que en el LIX recuperan la numeración de capítulos correcta, lo que demuestra su filiación —la que sale en la imprenta de Juan Lacio, o sea, la de Steelsio y Bellero, no puede descender de Nucio, ya que estos ejemplares reproducen exactamente la de Sevilla sin las enmiendas de Nucio—.


Añade la mencionada tabla alfabética final de «muchos apellidos, nombres, así de las provincias, naciones, ciudades, pueblos, valles, edificios y otras cosas algo notables del Perú, como de los varones principales que las descubrieron, conquistaron y fundaron. Compuesta por Juan Bellero».


Los ejemplares que correspondieron a Bellero añaden un mapa antes del texto (p. 53).


Le edición de Martín Nucio29 presenta igual panorama textual. Omite los privilegios y la tabla de capítulos, y ofrece respecto de la príncipe leves cambios irrelevantes (por ejemplo usa la forma Atabaliba, cuando la príncipe trae siempre Atabalipa; en fol. 20v trae cienaga donde 1553 trae ciénega, y algunos así), y alguna nueva errata («raltas», por «paltas», fol. 56r; «cormarcanos, fol. 98v; «Peur», por «Perú» en la cabecilla del fol. 108r…). Corrige la mala numeración de capítulos que reproducía Steelsio-Bellero desde la príncipe. Divide el texto en párrafos para facilitar la lectura (como hemos hecho nosotros), lo que la edición Steelsio-Bellero no hace.


[image: Imagen]


Las dos ediciones de Amberes son irrelevantes para la edición crítica, por lo cual no es necesario plantearse la relación entre ambas. Puede decirse, sin embargo, que en lo que respecta al texto Steelsio-Bellero viene directamente de la príncipe, como muestran los errores indicados. Nucio puede haber corregido todos motu proprio, de modo que pudiera tener por modelo bien la príncipe, bien Steelsio-Bellero, casi seguro esta última30, con quien tiene en común algunos errores, como el nombre de Juan Ladrillero («Juan Ladrillo» en Nucio, fol. 59r, igual que en Steelsio-Bellero; o lecturas como en el comienzo del cap. XXX «Este río hacia la ciudad de Cali», frente a la príncipe, que lee «Deste río hacia la ciudad de Cali»). Los grabados de las ediciones de Amberes son iguales, y se diferencian, claro está, de las imágenes de Sevilla, aunque mantienen los mismos motivos y la colocación general en los capítulos concernidos.


Finalmente, cabe indicar que la edición de Nucio presenta algunos curiosos añadidos en la primera mitad del capítulo XLVIII (los anotamos a pie de página), que ignoramos en qué momento y por qué mano se introdujeron. No suponen modificaciones de relevancia para el texto base, que sigue siendo nuestra guía.


Aunque Franklin Pease (2005, p. XXXIV), afirma que «se ha aceptado siempre que el propio Cieza de León preparó los materiales para la segunda edición de Amberes, donde corrigió errores de la primera impresión», no hay enmiendas apreciables en la dicha «segunda edición» (se refiera Pease a Steelsio-Bellero o a Nucio, algo que no especifica), de manera que no creemos conveniente considerar «de última mano» a ninguna de las antuerpienses, lo que por otra parte no permitiría mejorar el texto.


9.3. Otras ediciones


Otras ediciones más modernas no tienen tampoco relevancia ecdótica para nuestra tarea. Mencionaremos solo la de la Pontificia Universidad Católica del Perú, que forma parte de una serie de textos de Cieza, sigue las grafías de la príncipe, práctica de poca utilidad, y no trae aparato de notas; y la más divulgativa de Ballesteros en Historia 16 —que no pretende ser propiamente una edición crítica—, la cual moderniza las grafías, comete algunos errores y trae un aparato reducido de notas31. Ballesteros no especifica cuál es su texto base: el contexto de su introducción hace pensar que se trate de la príncipe, pero la significativa lectura censurada del capítulo LII («porque por usar con sus mujeres las mataban, y con ellos también usaban sus lujurias», príncipe/ «porque por usar con sus mujeres las mataban, y a ellos hacían lo mismo por otras causas», Amberes y Ballesteros), revela que su texto procede de alguna de las de Amberes, probablemente a través de la edición de Obras completas de Cieza, de Carmelo Saénz de Santa María (1984, pp. 74-75), que reproduce el texto de Amberes con este pasaje que mencionamos aquí.


No hay ediciones de relevancia para nuestra tarea que requieran de mayor atención.


9.4. Breves observaciones sobre los criterios de edición y anotación


Como de costumbre, y según los criterios del GRISO (Grupo de Investigación Siglo de Oro de la Universidad de Navarra)32 se modernizan las grafías sin relevancia fonética.


La edición de crónicas de Indias propone algunos problemas peculiares. Uno de ellos atañe a las formas de topónimos, antropónimos locales, y a las variables adaptaciones de vocablos procedentes de lenguas del Nuevo Mundo españolizadas con variantes: en este caso se conservan las formas que ofrece Cieza en cada lugar33.


En muchas ocasiones se nombra un territorio con el nombre de las etnias que lo pueblan, quedando ambiguo el tratamiento del texto como nombre propio o común: en estos casos mantenemos la minúscula siempre que se pueda considerar como nombre común: la provincia de los charcas, el valle de los chachapoyas… y usamos la mayúscula cuando la denominación funciona claramente como nombre propio: «en el Cuzco y Charcas y en otras partes».


En el caso de incas/Incas (o ingas/Ingas) distinguimos con minúscula la referencia a la población en general y con mayúscula la referencia a los reyes o monarcas y personajes de la sangre real, que es la más frecuente en Cieza.


Respecto a la anotación: generalmente no anotamos formas léxicas usuales en la época y que no ofrezcan problemas de comprensión, salvo casos muy especiales que pudieran confundirse con erratas o que representan rasgos de la lengua de Cieza —que no es objetivo primordial estudiar en esta ocasión—: así pues, dejamos sin comentario formas como intinción, escrebir, decender, docientos, sudueste, escurecer….


Hemos acumulado alguna información sobre los personajes mencionados (apelando muy frecuentemente al útil Diccionario biográfico de la Real Academia de la Historia, https://dbe.rah.es/), y sobre los lugares que recorre Cieza: ciertamente en muchos casos no parece esencial localizar un sitio, pero nos ha parecido que pudiera ayudar para estudios posteriores tener alguna información básica sobre estos aspectos. Cuando se reiteran este tipo de menciones, si ya las hemos anotado una vez nada decimos en las ocasiones sucesivas.


Dejamos igualmente sin anotar los personajes más relevantes y conocidos como Francisco Pizarro o Belalcázar y las circunstancias históricas que a menudo constituyen el contexto de un episodio (conflictos entre almagristas y pizarristas, la rebelión de Gonzalo Pizarro, los enfrentamientos entre conquistadores o las batallas con los indios de diferentes regiones…), salvo que sean muy directamente concernidas por el texto que editamos.


En el aparato de notas podrían proliferar los pasajes paralelos de otras muchas crónicas. Hemos añadido los que nos han parecido útiles para aclarar o ilustrar los motivos anotados: por facilidad de uso y brevedad en las referencias bibliográficas hemos apelado asiduamente al práctico y eficaz repertorio del CORDE. Para descargar monótonas referencias todas las citas de cronistas que no lleven otra localización están sacadas del CORDE. Baste esta indicación para todo el volumen.


La edición príncipe, que es nuestra base, dispone el texto en dos columnas y no observa cortes de párrafos. Para mayor facilidad de lectura hemos introducido esos cortes: aunque no es posible aplicar un criterio exacto, hemos procurado que la segmentación responda a unidades temáticas (por ejemplo descripciones de vestimenta, cultivos, fauna, flora, costumbres funerales, formas de gobierno, construcción de las casas… que Cieza suele disponer en una estructura relativamente clara).


Reproducimos algunos grabados, no todos, que en la príncipe se repiten mucho.
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1 Jiménez de la Espada reunió tales apuntes autobiográficos en su prólogo a la Guerra de Quito, titulado Tercero libro de las guerras civiles del Perú, el cual se llama la guerra de Quito hecho por Pedro de Cieza de León, coronista de las cosas de las Indias, tomo I, 1877. Asimismo, son indispensables los estudios de Toribio Medina, 1898; Means, 1928; Vargas Ugarte, 1952; o Porras Barrenechea, 1986.


2 María Concepción Bravo Guerreira (2018, p. 20) ha advertido el error de Raúl Porras Barrenechea y de sus discípulos, al confundir a Pedro López de Cazalla, secretario del presidente La Gasca, con Pedro de León, nuestro autor. 


3 Al margen de su matrimonio, Cieza habla de una india, Catalina, que le donó su capitán Jorge de Robledo, y que le serviría de traductora. El papel de Catalina y de otras traductoras indias es el mismo que desempeñó la Malinche con Cortés, pues advirtió a Cieza de un inminente ataque de los indios, lo que hizo que el cronista pudiera alertar a sus compañeros y evitarlo. En el testamento, Cieza recuerda a una tal Ana, que sería una india bautizada y posible concubina del cronista. Ver Maticorena, 1957, p. 662.


4 Ver también Francisco Esteve Barba, 1992.


5 Cieza, como Acosta, elaboró teorías científicas o determinó con precisión los diferentes suelos ecológicos, según las regiones, las distintas estaciones, dependiendo del hemisferio, la ausencia de lluvias en determinados lugares o la sequedad en otros…


6 Ver en este sentido la tesis de Manuel Ballesteros (1984, p. 24), quien indica que cuando Cieza recibe el encargo del presidente La Gasca de escribir una crónica de los sucesos acaecidos tras la sublevación de Pizarro, ya tenía mucho escrito y por eso en el «Proemio» de la primera parte ya aparece evocada la estructura de la obra.


7 Para mayor precisión de esta ruta y noticias sobre la conducta de Vadillo en estos territorios, ver Luis Javier Caicedo, 2017.


8 Crónica del Perú, Cuarta parte, tomo II, Guerra de Quito, p. 618.


9 Amalia Iniesta (2018) analizó los capítulos de los Comentarios reales en que hay presencia de la Crónica del Perú de Cieza. 


10 Ver Porras Barrenechea, 1986, para este asunto, así como para el almagrismo de Cieza.


11 No se cansa de decir Cieza que todos estos pueblos, agoreros, supersticiosos, mandados por el demonio, ya están convertidos, caídos sus ídolos. Que van dejando las malas costumbres como el pecado nefando, etc. Todo es culpa del demonio. Según Cieza, Dios ha permitido que estos indios carecieran de la fe verdadera y que el demonio tuviera tanto poder (cap. LXXXIV).


12 Con respecto a las crónicas indianas, en referencia al tema del monoteísmo, se seguirá un patrón parecido al expuesto, máxime en los textos escritos por criollos o indios, como en los Comentarios reales, de Garcilaso de la Vega, o en la Nueva corónica y buen gobierno, de Guamán Poma de Ayala, donde se describirá a un indio proclive al monoteísmo. Para Garcilaso, los incas realizarán una función mesiánica y civilizadora, al ser, frente a los idólatras pueblos preincas, monoteístas y prefiguradores del cristianismo. Para Guamán, en cambio, son los Uari Uiracocha (Huari Huiracocha) runas los civilizados. Dichos antepasados preincaicos fueron monoteístas, precristianos y solo la idolatría de los incas hizo que se abandonara el conocimiento de Dios por las huacas o deidades telúricas. De ahí la justificación teleológica de la llegada de los españoles, necesaria para la restauración de la fe en el Perú. No obstante, los abusos cometidos por estos harán que Guamán proponga un retorno a la Edad de Oro del tiempo primordial andino, monoteísta, precristiano y civilizador. 


13 Ver López-Ocón, 1989.


14 Tanto Gonzalo Fernández de Oviedo como Bartolomé de las Casas manifestaron lo perjudiciales que para los indios fueron los repartimientos y las encomiendas, por los trabajos forzados en las minas, la mala alimentación y las enfermedades. Oviedo, en su Historia general y natural de las Indias, refiriéndose a la isla Española y tras el apresamiento de Colón por parte de Bobadilla, informa de la despoblación de las islas.


15 Motolinía dedica varios capítulos a describir la naturaleza novohispana, en el tercer tratado de su Historia de los indios de la Nueva España. El de Benavente resalta la fertilidad y abundancia de las montañas que rodean la ciudad de México. El interés del franciscano por la naturaleza es fundamentalmente práctico. Explica la utilidad que cada planta puede tener para los habitantes de esas tierras.


16 Como señala Juan Luis de León (2015, p. 202), el concepto de huaca es complejo: «Este vocablo procede del quechua wak’a, que expresa la naturaleza sagrada de un ser, lugar o cosa, y se aplica a todo lo que está dotado de poder. Se puede traducir, en términos generales, por “sagrado”, pero siempre que se evite reducirlo a la interpretación judeocristiana del concepto y se tome en cuenta la característica fundamental de lo sacro arcaico ambiguo y ambivalente: el ser fasto y nefasto, salvífico y destructivo. Puede referirse a cualquier objeto, animal o persona considerados sagrados: un templo, un ídolo, una figura de animal o persona considerada sagrada, una montaña, una momia ancestral, o una tumba. Especialmente se trata de un concepto vinculado con las tumbas, con lo misterioso y con lo que tiene poder. Para comprenderlo adecuadamente hay que superar el dualismo occidental “materia-espíritu”, que distinguiría en la huaca el poder divino o sagrado de la materia con la que está hecho el objeto denominado como tal, y entender las huacas como seres vivos, divinidades o sobrehumanidades divinas que participan de la condición humana de muchas formas». Y aclara que, lamentablemente, Cieza no profundiza en las consecuencias de esta identificación y suele limitarse a entender el concepto referido a los lugares o espacios sagrados de los indios (particularmente templos o sepulturas). Bien es verdad que Cieza usa la acepción que le interesa en su contexto, y no le hace falta multiplicar los matices cuando se refiere a un enterramiento, por ejemplo. 


17 Señala Juan Luis de León con respecto al término Supay lo siguiente: «Como Cieza, otros cronistas y misioneros del Perú identificaron el supay o zupay con el demonio. Es posible que en sus orígenes se tratara de una deidad temida y asociada con los muertos y su paradero ultraterreno, a la que luego los misioneros y cronistas identificaron con el demonio cristiano, de nuevo utilizado como comodín hermenéutico» (2015, p. 203). 


18 Ver sobre estos aspectos, León, 1973, p. 88, y el trabajo de Reyes Gil, 2015. 


19 Tras una primera etapa dedicada a conseguir directamente metales preciosos de los indígenas, los españoles buscaron áreas mineras, iniciándose inmediatamente la explotación de los yacimientos. A tal fin crearon asentamientos mineros que impulsaron las economías regionales destinadas a abastecerles con alimentos, animales y todo tipo de equipamiento. Algunos tuvieron una duración efímera, otros cambiaron de ubicación conservando su nombre y un cierto número de ellos ha llegado hasta nuestros días bien conservando su importancia, bien transformados en pequeñas poblaciones. Así, pueden citarse como ciudades cuya fundación estuvo relacionada con la minería aurífera a Laja (1533), Popayán (1536), Cali (1536), Pasto (1539), Santa Fe de Antioquia (1541), Nueva Pamplona (1549), Cuenca (1557), y muchas otras (Jaén, Medina, Sevilla, Logroño, Zamora, Mariquita, etc.) dada la extraordinaria riqueza en oro de la región. Ver Orche y Puche, 2000, pp. 417-418; Restrepo, 1970; Prieto, 1977.


20 Cieza de León, Crónica del Perú, Tercera parte, p. XIII.


21 Cieza de León, Crónica del Perú, cuarta parte, vol. I Guerra de las Salinas, p. 97.


22 Cieza de León, Crónica del Perú, Cuarta parte, vol. II, Guerra de Quito, pp. 411-412.


23 Cieza de León, Crónica del Perú, Tercera parte, p. 22.


24 Ver al respecto el estudio de Kohut, 1992, sobre Fernández de Oviedo. 


25 Ver el prólogo de José Luis Villar y Mercedes Serna a Crónicas de la conquista espiritual de América, 2023.


26 Se recoge el contrato de edición en Crónica del Perú. Primera parte, Pontificia Universidad Católica del Perú, pp. LII-LIII. De la edición príncipe se conservan ejemplares en distintas bibliotecas, entre otras: Biblioteca Nacional de España, BNE, R/28(2); Universidad de Salamanca, BG/30849(2), https://gredos.usal.es/handle/10366/132487; John Carter Brown Library, Spanish 1.2G; Biblioteca Nacional de Chile Códigos BN: MC0014754// núm. sistema: 62393// https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-8649.html; Biblioteca Nacional del Perú, X985.0092 / P26, X985.0092 / P26 Ej.2; Universidad de Valencia, Biblioteca Histórica, BH Z-10/161, https://weblioteca.uv.es/cgi/view.pl?sesion=202211270502305686&source=uv_im_b13645158&div=1&mini=1&mend=60, etc. Manejamos los de las bibliotecas nacionales de España, Perú y Chile.


27 Manejamos un ejemplar de esta variante (Biblioteca Nacional de España. R/ 37005), que incluye la lista de las materias principales preparada por Juan Bellero. En nuestra edición reproducimos como apéndice dicha lista por creerla de alguna utilidad. De la tirada en «la enseña del salmón» para Bellero hay ejemplar en la Biblioteca Nacional de España, R/14986, que es la que manejamos. El ejemplar de Bellero «a la enseña del salmón» que figura en el catálogo de la Biblioteca Nacional de Francia con la signatura SGE 8-SG BON H-2590 RES nos comunican de dicha institución que está ilocalizable. El de signatura RES 8-OL-760 (A) en la misma biblioteca es ejemplar de Steelsio, con la lista pero sin el mapa.


28 Aunque en la portada de Steelsio se informa de que «Añadiose de nuevo la descripción y traza de todas las Indias, con una tabla alfabética de las materias principales en ella contenidas», solo contiene la lista, no el mapa.


29 Manejamos el ejemplar de la Biblioteca Nacional de la República Checa, 19K1515, https://books.google.com.pe/books?id=cFOwCp5xhwAC&printsec=frontcover#v=onepage&q&f=false.


30 Steelsio-Bellero no puede tomar el modelo de Martín Nucio, porque habría corregido ciertos errores enmendados en este, pero presentes en la príncipe.


31 Algunas deben corregirse: en la p. 97 interpreta la acción de cocar los monos que están en los árboles como «Dar golpes en la cabeza o cocas, familiarmente», cuando significa ‘hacer muecas’; en p. 116 aparece un extraño «renchat» (renchar, ranchar, ‘salir a rapiñar’); p. 124 «estalocisa», por «estólica»; p. 129 cree que «calaverna», forma usual, que viene de cadaverinam influido por calavera, es «Graciosa mixtura de calavera y caverna»; p. 217 «se crían» (forma correcta) lo cree errata de «se crecían», unas verrugas; p. 244 interpreta «año de nuestra reparación de 1537 años» como referencia «a la gran sublevación de Manco II», referencia que no tiene sentido: la reparación a la que se refiere Cieza es la Redención de Cristo, y la expresión significa simplemente «1537 después de Cristo», como otras veces en la crónica; etc.


32 Ver para cuestiones de edición de crónicas el volumen de Arellano y Del Pino, 2004; y Arellano, 1999.


33 Baste recordar las múltiples formas en que aparece el nombre de Atahualpa o las variaciones de topónimos.
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PARTE PRIMERA DE LA CRÓNICA DEL PERÚ, QUE TRATA LA DEMARCACIÓN DE SUS PROVINCIAS, LA DESCRIPCIÓN DELLAS, LAS FUNDACIONES DE LAS NUEVAS CIUDADES, LOS RITOS Y COSTUMBRES DE LOS INDIOS Y OTRAS COSAS EXTRAÑAS DIGNAS DE SER SABIDAS. FECHA POR PEDRO DE CIEZA DE LEÓN, VECINO DE SEVILLA. 1553.


CON PRIVILEGIO REAL


El príncipe


Por cuanto por parte de vos, Pedro de Cieza, vecino de la ciudad de Sevilla, me ha sido hecha relación diciendo que vos habíades residido mucho tiempo en las provincias del Perú sirviéndonos con vuestras armas y caballo y hacienda en las guerras y conquistas y descubrimientos que se ofrecieron en el tiempo que en las dichas provincias residistes, y para nos más servir demás1 de lo susodicho os ocupastes en escrebir y ordenar un libro que trata de la descripción de las dichas provincias del Perú, y de la fundación de las ciudades y pueblos dellas, y ritos y costumbres de los indios naturales de las dichas provincias, en que habéis gastado mucho tiempo, pasando grande trabajo, así en andar por las dichas provincias para mejor hacer la dicha descripción, como en ordenar y escrebir el dicho libro, suplicándome os diese licencia para lo imprimir, proveyendo que por tiempo de veinte años otra ninguna persona no lo pudiese imprimir sino vos, o quien vuestro poder hobiere2, o como la mi merced fuese, e yo acatando lo susodicho, y que el dicho libro fue visto y examinado en el Consejo del emperador y rey mi señor, por vos hacer bien y merced tóvelo por bien. Por ende por la presente doy licencia y facultad a vos, el dicho Pedro de Cieza, o a quien vuestro poder hobiere, para que por tiempo y espacio de quince años primeros siguientes que corran y se cuenten desde el día de la data desta mi cédula en adelante, podáis imprimir el dicho libro, y todos los volúmenes que así imprimierdes los podáis vender en todos los nuestros reinos y señoríos, conque3 después de impreso, antes que se venda, se traiga al Consejo para que en él se tase al precio en que se ha de vender. Y mando y defiendo4 que durante el tiempo de los dichos quince años, ninguna ni algunas personas destos nuestros reinos y señoríos sean osados de imprimir el dicho libro, ni de vender, ni traer a vender de fuera destos reinos, salvo vos, el dicho Pedro de Cieza, o las personas que el dicho vuestro poder para ello hobieren, so pena que cualquiera otra persona o personas que imprimieren, o vendieren el dicho libro, o le trajeren de fuera, no siendo de los que vos hicierdes imprimir, pierdan todos los que hobieren imprimido y tuvieren en su poder como dicho es. Y demás de esto incurran en pena de cincuenta mil maravedís5. Las cuales dichas penas sean, la mitad para la cámara de su majestad y la otra mitad para vos, el dicho Pedro de Cieza. Y mando a los del Consejo de su majestad, presidentes et oidores de sus audiencias y chancillerías, alcaldes, alguaciles de su casa y corte y chancillerías, y otras cualesquier justicias y jueces de todas las ciudades, villas y lugares destos reinos y señoríos ansí de los que agora son como a los que serán de aquí adelante, que guarden y cumplan, y hagan guardar y cumplir esta mi cédula y lo en ella contenido, y contra el tenor y forma della no vayan ni pasen, ni consientan ir ni pasar en tiempo alguno, ni por alguna manera durante el dicho tiempo de los dichos quince años so pena de la mi merced y de diez mil maravedís para la cámara y fisco de su majestad a cada uno que lo contrario hiciere. Fecha en Monzón a catorce días del mes de septiembre de mil y quinientos y cincuenta y dos años.
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